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Sefior director.
ríd^^Hp';'^ “"i" *̂.̂ 0 “ e vá ^sUndo; una noticia Te­
sarme v co®i«úoarle; el de-

J pnaion de la guarma de criminales ríífeños de la

Muy señor mío y amigo; Esta mañana á las diez se 
vieron asomar fuerips del imperio por los llanos de Troya 
con bastantes bagajes: los ritfeños han estado haciendo 
fuego á la plaza con sus espingardas durante la entrada en 
este campo de diehae fuerzas.

A las doce menos cuarto llega un parlamentario á la 
plaza y cesa el fuego.

A las doce nienos cinco minutos asoman por los mismos 
llanos unos cien ginetes con un trapo azul, y al propio 
tiempo entran los moros de la guardia de Benibuifuror 
y  rompen el fuego contra la plaza á presencia de las tropas 
del imperio.

A las doce y cuarto se toca en la plaza llamada á la 
carrera, y forman las tropas dentro de murallas.

A  las doce y media arrecia el tiroteo de los riffefios.
A las doce y cuarenta se ré á los moros del campo re­

tirar los ganados.
A la una de esta tarde entran las primeras fuerzas en 

Santiago, y acampan después en dicho punto con tiendas 
de campaña.

Se suspende el fuego por los riffeños, y cogen balas 
hasta 40 metros de los fuertes.

A la una y cuarto hacen los riffefios alguno oue ctro 
disparo.

A  esta hora se iza el pabellón nacional; los riffefios le 
hacen disparos desde el ataque Seco y  Tarara, y  desde el 
mismo yantiago, donde están acampados las fuerzas del im­
perio.

A launa y 35 minutos asoman por los llanos de Troya 
dos grupos de caballería, como de doscientos hombres en­
tre ambos, con 16 banderas, encarnadas y  amarillas, y  pa­
rece ser que entre estos viene el jefe.

Cesa el fuego.
Sale de la plaza el administrador de la aduana marroquí 

con los criados.
Entran en Santiago los dos grupos de caballería, se 

destacan de ellos doce ginetes y conversan con los riffefios, 
que en bastante número están cogiendo balas en la vega, 
de quien parece se han hecho pronto amigos. Se oye á las 
dos un tiro de los moros.

Ocupan los riffefios y los moros de Reyjtodos nuestros 
límites desde diez metros de las murallas de la línea: los 
primeros hacen buena provisión de balas, que pronto nos 
devolverán cállenles; los cristianos dentro de las murallas.

Hoy hace 86 dias que comenzó la agresión actual, y 86 
dias han tardado en llegar las fuerzas del imperio, des­
pués de mil reclamaciones y otras cosas. Ya han llegado: 
veremos ahora el resultado, l’ or de pronto, aquel castigo 
ejemplar se ha vuelto un amigable consorcio, y á presencia 
de las fuerzas del imperio empezaron la agresión, habién­
donos tiroteado estando las mismas fuerzas delante.

Ahora veremos (¿qué digo? no lo veremos, ni nuestros 
nietos) cómo se fortifican los límites de Melilla, que de- 
bian ser una riqueza para España, como se justifica por la 
rpefia que ya al final de estas cartas; cómo se liace la va­
riación del rio Oro; cómo se castiga á los criminales; cómo 
se indemniza á las familias de los muertos; cómo se des­
truyen las tres baterías que han hecho los riffefios y  las 
mil trincheras; en fin, mucho hay que ver aún en la cues­
tión de Melilla, pues para mi, y  podrá ser una monoma­
nía, ahora empieza.

Hasta ahora lo que yo he visto (¡y quién me ha de 
negar esto, sefior director!), es que al pasar el ejército 
imperial por los ataques, se mantuvieron muy tranquilos 
en ellos nuestros amigos los riffeños, y aquel castige ejem­
plar y tantas otras cosillas ofrecidas aun no han parecido. 
Para mí será el primer diplomático del mundo el que ar­
regle esta cuestión en el único sentido digno que te n f; y 
como mi esclusivo objeto no es mas que tener el gusto de 
verlo realizado, no vacilaré un momento en confesarme 
vencido si se hacen á lo menos estas dos cosas: primera 
fortificar los límites con consentimiento-de los riffefios, y 
Iwcer la obra del rio. El que consiga esto será, á mi juicio, 
el primer diplomático. H oy parece esto fácil; pero no sé 
pierda de vista que aun no ha salido á nuestro terreno ni un 
cristiano, aunepie están á 600 metros de la plaza' el hijo del 
sultán y  su ejercito.

M e l il l a  6 de Diciembre de 1871.
Sefior director. Muy sefior mio: H oy presentan una 

nueva faz los acontecimientos de esta plaza con la llegada 
de fuerzas del emperador y el hijo de éste, según de pú­
blico se dice, aunque no se le ha hecho salva alguna, sin 
decir por esto que no se le haga hoy; pero yo me propon­
go continuar su reseña, lo que presencie y los datos pú - 
bheos que pueda adquirir, por lo cual habré de ser algo 
minucioso.

En primer lugar diré que desde'ayer á las tres de su 
tarde no se hacen disparos desde el campo á la plaza, ni 
de esta á aquel, y lo estampo en primer término porque 
con ello me cabe una gran satisfacción.

, Hoy al amanecer los riffefios, armados con sos espin­
gardas, ocupan varios ataques y recogen balas.

Ni las trincheras ni los ataques han sido deshechos por 
las fuerzas del imperio, acampadas en Santiago, á 600 me­
tros de la plaza. Las baterías continúan en pié.

La guardia del campo, compuesta de riffefios de la ká- 
bila de Benibuifuror, sigue prestando su servicio en los 
ataques, aunque sin disparar ni hacer alarde alguno.

Salen y entran en Santiago moros del Riff; algunos con 
bestias cargadas.

Una dek s lanchas de sanidad déla plaza, que enla noche 
del 4 al 5 del actual, al prestar un acto del servicio, que­
dó barada y casi perdida en la playa de los moros, fuera 
de límites, continúa en el mismo estado, sin embargo de 
haberse intentado traerla por mar; pero la mucha mare­
jada de Levante no lo ha permitido, teniendo el patrón 
de dicha laucha, D. Manuel López, y los marineros que 
permanecer siete horas en el campo enemigo; y á no ser 
por la eficaz cooperación del bajá, y especialísimamente 
de los confidentes riffefios apellidados Los patas, hubieran 

■ Bulo degollados por la fuerza de la guardia.
Con justicia debe otorgarse á todos recompensa, según 

mi pobre parecer.
Los vapores Liniers y Sirena marcharon anoche á Cha- 

larmas á guarecerse del temporal de Levante que reina.
Son las nueve y media de la mañana, y los limites de 

Lspaña están ocupados por un crecido número de riffefios, 
que con sus hijos algunos de cinco y seis años, recogen 
Dalas hasta diez metros de los glasis de los fosos; muchos 
cientos de cabezas do ganado se comen él pasto; los car- 

de la plaza no salen de las murallas, y el hijo del etn- 
pj-ador, con 1.000 hombres, se encuentra acampado á 600 
metros de C.'.'"- comentarios, y solo diré como di­
rían los vejerefios: Líl cuestión de M elilla está apañailla.

A las once menos cuarto se llegar á las ínmediacio- 
Ues de la plaza diez ó doce moros do vestidos con
chaquetilla y gorro encarnado y pantalón azul, qué jijeen 
por retirar á los riffefios y ganados: los riffefios los rodean, 
y aunque de mala gana, según se observa, se retiran álos 
ataques, desenfundando las espingardas. Al dar las once 
se hace en la plaza salva de veintiún cañonazos, creyendo 
por lo tanto que es el hijo del sultán el que llegó ayer.

Loncluida la salva, se ve deseender á los riffefios en 
menor número hácia la vega á buscar b:das, y arrimar los 
ganados y varios camellos.

Entran en la plaza algunos moros de rey á comprar co ­
mestibles y efectos, según se dice, y  un magnate del cam­
pamento á conferenciar con la autoridad superior de esta

Son las siete de la noche, y hago constar que durante 
e rtm no se ha hecho disparo alguno á la plaza por los 
ruienos^y que continuamos dentro de los muros.

llegarán á este campo nume­
rosas fuerzas riffefias á indicar al hijo del sultán la reso- 
jncion que hayan adoptado respecto á las obras del rio y 
^  reductos y actitud con los cristianos para lo sucesivo, 
^esde el amanecer hay quien tiene el anteojo en la manó 

Dservando el campe; no lia, vuelto á romperse el fueiro 
dCMe las tres de la tarde del dia 5.

fres cartas mas tiene V d. en el correo, que le he diri- 
; uo y no han marchado, porque hace doce dias no ha sa- 

Ib plaza; por otro conducto le remito la pre-

kabila de Benibuifuror, que con menosprecio de la dig­
nidad española y  de Marruecos, tenia invadido el territo­
rio de los límites de esta plaza: tengo motivos para creer 
que desde el momento de llegar á este campo (el dia 5) 
el príncipe marroquí, se habian hecho reclamaciones cons­
tantes por la autoridad superior de esta plaza, S. E . don 
Bernardo Alemany, para que tuviese efecto dicha prisión, 
que se ha llevado á cabo porque dicha guardia no solo 
habia desobedecido desde un principio al príncipe marro­
quí, sino que hallándose las fuerzas reales ya en el campo, 
continuaban hostilizando á la plaz-a. El hecho mismo de la 
prisión de dicha guardia justifica la verdad de cuanto le 
he referido de la agresión de que fué objeto este punto á 
presencia del referido hijo del sultán.

No hemos perdonado medios los corresponsales para 
adquirir de los moros de Rey borrador auténtico de la c o ­
municación dando cuenta del desarme y prisión de los cri- 
mínales, y como documento curioso y de importancia, lo 
inserto á continuación, habiendo tenido la amabilidad la 
secretaría de este gobierno de que cotejemos el borrador 
con el original, con el cual está conforme, y dice así:

• Loor al único Allah.— A  nuestro amigo el distinguido 
caballeroso gobernador militar de la plaza española de 
Melilla.— Sin cesar de interesarnos por vuestra salud; ro 
gamos á Allah la tengáis perfecta.— Y después sabed: Que 
el hijo de nuestro soberano, el amparado por Allah, ha pre­
so á 45 hombres de Benibuifuror que se encontraron en la 
guardia como rebeldes, y los ha enviado á la cárcel de 
ÍJchda para que allí sean castigados.— Os lo notificamos 
para vuestro debido conocimiento.— Y la pazá 25 Rama- 
dan 1288 (3 diciembre 1871).— D ris-ben-üris, secretario 
de S. M. el emperador de Marruecos, ampárale Allah.

En presencia de todo ello, y respondiendo á un impulso 
patriótico de nuestro corazón, los corresponsales de los 
periódicos de diferentes matices que nos hallamos en esta 
plaza, puestos de acuerdo, redactamos la oportuna felici­
tación, que se diguirá publicar, y por lo que le doy antici­
padas gracias.

• Al Exemo. sefior brigadier gobernador de esta plaza, 
D. Bernardo Alemany.— Los corresponsales de los perió­
dicos políticos E l Puente de Alcolea, Las Novedades, La 
Política, El Correo de Andalucía y E l Gibralfaro dirigen 
á V. E., por sí y á nombre de los señores directores de 
los miamos, la mas cumplida enhorabuena por haber obte­
nido en la noche de ayer, por iniciativa de V. E., secun­
dando las superiores disposiciones del Gobierno nacional, 
según creemos, y por órden del príncipe marroquí, acam­
pado frente á los moros de esta plaza, el desarme y pri­
sión, por las fuerzas del imperio, de la guardia de riffefios 
de la kábila de Benibuifuror, que en menosprecio de la 
dignidad nacional española y do la de Marruecos tenia in­
vadido, á presencia del referido príncipe y do su ejército, 
el territorio español (límites de Melilla).— 8 de Diciembre 
de 1871.— (Siguen las firmas.)»

Ahora es llegada la época ile aprovechar el tiempo antes 
que sea tarde: con muy poca fuerza, además de esta guar­
nición, y algunos cientos de confinados, pueden fortificarse 
los límites con reductos provisionales y desviar el rio. Si 
no aprovechamos con toda urgencia los momentos de ha­
llarse aquí el príncipe marroquí y de la vacilación de las 
kábilas aguerridas del lliíl', mucho me temo lleguemos tar­
de. l a  Ocasión la pintan calva, y aprovechemos en seguida 
la que por casualidad se nos presenta. Es el primer caso, 
desde que España posee á Melilla, que se haya procedido 
por Marruecos de la manera digna que hoy lo hace. A ca­
da uno lo suyo: aquí, como no hay mas interés que el que 
deben sentir todos los españoles, no se dice mas que la 
verdad desnuda,

D ía 9.— Hace diez y seis dias que no llega el correo de 
la Pem'nsula, y hoy se ha desarrollado un temporal furioso 
de N . S. que imposibilita llegar á esta rada buque alguno. 
Sabe Dios cuando marchará esta carta. N o salimos de las 
murallas de la plaza, y aun no hemos pisado el campo. Es 
urgente el refuerzo, lo menos con dos batallones mas, de 
esta guarnición, pues no es lo mismo guardar detrás de 
murallas una plaza que hacerlo cu e campo; y sin que 
llegue por lo menos este refuerzo, es muy aventurado el 
comienzo de las obras esteriores; todo contando con que 
puedan pacificarse estas kábilas, que para raí aun no lo es­
tán ni mucho ménos.

D ía  10 .— Continúa el temporal; varias tiendas de cam­
pan a del campamento han volado; continuamos en el mis­
mo estado; las kábilas retraídas de entrar en la plaza, ni 
aun de acercarse á este campo, y nosotros detrás de mu - 
rallas; el rio Oro, con una creciente que impone, arroja 
por el espigón del fuerte de San Jorge el agua, y cada dia 
es mas la urgencia de esta obra. Se dice de público, y aun 
á mí rae lo han manifestado dos moros, que anteanoche las 
kábilas riffefias intentaron atacar el campamento de los 
moros de Rey, por lo cual pidieron refuerzos á la gran 
kábila de Benisinasen, de que es almoscandcn Herjhan- 
Maimon, quien dicen ha ofrecido darlos; y si esto sucede, 
desde ahora le digo que las kábilas del R iff son impoten­
tes para derrotar á las tropas reales, pues se recordará 
que desdo el principio de la agresión vengo sosteniendo 
que solo Herjhan, por su grande influencia y  prestigio, 
podría hacer entrar en razón á los riffefios, y esto porque 
su sistema es el del saqueo y castigos ejemplares, que es 
la medicina que estos necesitan. Hoy ha cundido la noti­
cia, que creo verídica, de que por reclamación del príncipe 
marroquí se están fabricando en esta maestranza de inge­
nieros argollas de hierro para ponerles corbatas á los cri­
minales riffefios: yo he visto la muestra y no me parecen 
malas. Si sigue en esta vía la cuestión, repito que me va 
gustando, y ya tendrá V d . motivos para creerme algo d e- 
lidado de gusto.

D ía 11.— Ê1 temporal de N . S. va cesando, y parece 
que con algún esfuerzo mafiana tendremos correo, ya 
era tiempo, pues hace diez y ocho dias que carecemos 
de él.

LOS L IM IT E S DE M E L IL L A .
Estos deberían ser una riqueza para España, y en su dia 

iodrán dar vida propia á este punto, evitando á" sus mora- 
_ores los graves conilictos que han sufrido por la carencia 
de comestibles con que alimentarse. Varias veces ha ocur­
rido ya que hemos estado en Melilla dias y dias sin tener 
otro alimento que media ración de aluvias por persona, 
sin distinción de sexo ni edades, sin mas pan, sin mas to - 
ciño, sin mas aceito y sin mas alimentación de clase alguna.
La historia escrita ya de Melilla cita las fechas y á ella me 
remito, no sin hacer constar que hace bastantes años no se 
han esperimentado estos gravísimos conflictos, siendo 
solo mi propósito de hoy hacer conocer á España que tales 
conflictos no es una fábula, y que, como hechos reales y 
efectivos, podrán en época mas ó menos remota esperi 
mentarse a no fortificar los límites. Estos comprenden una 
playa abundantísima en toda clase de pesca; baste decir, 
para justificar esta calificación, que como es público y no - 
torio, los ril'feños, nuestros amigos, cogen todo el pescado 
que quieren sin tener artes ni redes á propósito.

Una ó varias almadrabas establecidas cu dicha playa en
meses desde Mayo á Setiembre, como está en Ceuta, 

producirían tanto ó mas que aquella, y cuenta que las de 
aquel punto africano he presenciado días en que ha habi­
do necesidad de dejar ir al pescado por no haber ya ni lo­
cales donde salarlo ni hombres que pudieran hacerlo antes 
do podrirse. La industria de la posea eu csia riqm'sima 
playa seria un aliciente que atraerla capitales á este litoral 
africano, que indudablémoute doblarían su cuantía en un 
quinquenio.

La hermosa vega que rodea á las inmediaciones de esta 
plaza, y  constituye los h'mites, con la vida que le presta el 
rio Oro es otro venero de riqueza, no solo para abastecer 
la población, sino para espertar sus frutos á la Benín-

Los ricos minerales (tengo muestras) que encierran 
casi á la superficie de la tierra los límites de España que 
nos han usurpado los riffefios, sobre hacer atraer á este 
punto capitales y brazos que los esploten, tal vez serian 
la fortuna de los que se dedicasen á ello; pues si los moros 
á la superficie de la tierra encuentran el mineral con poco 
trabajo, os indudable se encontraría en mus abundancia y 
de mejor calidad. En fin, Melilla no es hoy mas que 
una plaza fuerte, y podría ser además un venero de ri­
queza.

Esto salta á la vista. Encerrados entre cuatro murallas, 
aunque fuese en Madrid estaríamos mal; jiero el día que 
disfrutemos lo nuestro, que tauta sangre costó en Africa 
conseguirlo, Meülla será un centro comercial de im por-

Orán lo abandonamos los españoles, y entonces no era 
nada; hoy es uno de los puertos de mas movimiento y ri­
queza.

Gibraltar era un peñón árido, y como lo que no produce

de una manera, produce de otra, hoy es otro Orén por lo 
monos, y dígalo sino el afan de los españoles en dejarse 
allí los cuartos, y  no es menos en esta hipótesis Melilla, á 
donde ha llegado mas, y tal vez no haga de esto ochenta 
dias, en que se han importado en esta plaza de tal proce­
dencia mas de 100.000 duros en tejidos de algodón, bebi­
das y comestibles.
II resumidas cuentas, Melilla hoy os un corral amura­
llado, debiendo ser, con solo disfrutar su territorio, un 
gran centro comercial de esportacion, no de importación, 
porque esta solo puede hacerla los que cuentan con m a­
chos fondos, mientras que los demás, como no tienen que 
esportar, no trafican por no poder competir en los precios 
el que emplea treinta con el que lo hace por miles, por la 
mayor cuenta que tiene al vendedor de Gibraltar hacerlo 
de grandes partidas, aunque seaá mas bajo precio que la 
venta al por menor.— (íe s  Novedades.)

C O N TA B ILID A D  D E L A  H A CIEN D A PU B LIC A .

Memoria redactada por el director general del ramo J). T é- 
lir. de Pona en cumplimiento de una órden dcl excelentí­
simo señor ministro de Hacienda D . Servando Rniz 
Gómez.

(Continuación.)
La contabilidad de estas contadurías era la correspon­

diente á la administración de las rentas, porque respecto á 
la contabilidad general subsistían las Contadurías genera­
les de valores, distribución y millones.

Las seis Contadurías dependientes de dicha Dirección 
debían redactar una cuenta de la entrada y salida de cau­
dales, y movimiento de efectos, de forma que en cualquie­
ra época pudiera presentarse el estado de cada renta en sus 
rendimieútos, cargas y gastos. Los tesoreros debían con ­
tinuar rindiendo las anuales, y los administradores las de 
efectos estancados, sin peijuieio de la puntual remesa de 
estados mensuales de existencias y resultados obtenido s 
por todos conceptos, y de cuidar que las relaciones gene­
rales de valores de k s  rentas se ajustasen á los formularios. 
En estas relaciones se nota ya la mejora sobre las preve­
nidas por la instrucción do 1802, de que además de con­
signar los ingresos obtenidos se fijaban los derechos liqui­
dados á favor de la Hacienda, y por consiguiente, lo que 
resultaba pendiente de realización en el período que com­
prendían aquellos documentos.

En 1819 se diónueva Organización al Tesoro, confirién­
dole la distribución ú ordenación de pagos, y se creó en él 
la Contaduría general del reino, eu que se refundieron las 
de valores, distribución y millones.

En la instrucción de 9 do Junio de 1822, para el go 
bierno del Tesoro, se ven aparecer de nuevo las Contadu­
rías de valores y distribución, conservándola sus faculta­
des interventoras: y la de 25 de Julio de |1823 modificó la 
de 1816, reduciendo á cuatro las seis Contadurías de la D i­
rección de Rentas, y limitando la facultad que los inten­
dentes teiiian desde su creación para aprobar cuentas, con 
otras reformas de escasa importancia.

Por decretos de 18 de Octubre de 1823 y  5 de Enero 
d e l8 2  i, se sometió la administración de las Rentas y 
su inversión á la flsoalizacioii de las dos Contadurías gene­
rales de valores y distribución, creando dos intendencias 
generales de Ejercito y  de Álarina para entender sepa 
radamente en la administración y contabilidad de estos 
ramos.
• Publicóse después la instrucción de 3 de Julio del mis­

mo año 182í, dictada para llevar á efecto los anteriores 
decretos, y por cuya ordenada r.idaccion se considera como 
una de las mas importantes de su época. La administra­
ción quedó organizada con cuatro Direcciones de Rentas, 
Contaduría general de valores. Contaduría general de dis­
tribución, Dirección general del Tesoro, y Tas respectivas 
dependencias subalternas en las provincias.

A  las indicadas Contadurías se las investía, como en las 
instrucciones antes citadas, del carácter flscalizador en to ­
dos los ramos de la administración y recaudación de la 
real Hacienda, y se les encargaba la redacción de las cuen­
tas anuales que debían rendirse al Tribunal, determinán­
dose que las de los encargados del manejo de fondos y efec­
tos la rindiesen mensual y separadamente por los coacep­
tos de administración, recaudación y distribución.

Con esto se dió un paso de adelanto, obteniendo el co­
nocimiento de los resultados de la gestión administrativa 
con mas anticipación, y sustituyendo á los simples estados 
con cuentas de mas formal documentación.

A l llegar aquí convendría decir algo respecto de los li­
bros de cuenta y razón, y redacción de cuentas que lleva­
ron ó rindieron las oficinas desde 1801; pero á cscepcion 
de los modelos que ^ompañaron á las instrucciones de 
1§02 y 1816, las demás carecen de ellos, y para llenar este 
propósito habría sido necesario acudir á los archivos y  á 
un tiempo mucho mayor que el que exige la redacción de 
esta Memoria.

En 11 de Diciembre de 1826 se dictó la primera ins­
trucción concreta á ios dos enunciados servicios. En ella 
se determinó que se rindiesen cuentas de caudales, de 
efectos, de deudores, de acreedores; las primeras por los 
tesoreros y depositarios; las segundas por los administra­
dores y guarda-almacenes; las de deudores por los admi­
nistradores, y las de acreedores por los contadores.

N o es necesario decir cuál era el objeto de estas cuen­
tas, pues su misma denominación lo da á entender, y  bas­
ta examinar los modelos que acompafian á la instrucción 
para ver que, salvas ligeras diferencias de forma, hijas de 
las necesidades de cada época, ó de las variaciones aconse­
jadas por la esperiencia, la estructura de ellas es la misma 
que la de las que hoy se conocen con el nombre de Caja, 
Rentas públicas. Gastos públicos y Administración de 
efectos.

En cuanto á la documentación de estas cuentas, debía 
hacerse por caudales en el cargo, con relaciones visadas 
por las contadurías de los ingresos realizados, y  en la data 
con relaciones también por conceptos, á las cuales acora-  
pañabau los libramientos; y en las de Deudores y Admi­
nistración de efectos, con relaciones de referencia á los 
cargarémes que se custodian en Contaduría, con las guías 
de remesas y con las certificaciones de cargo y data que 
respectivamente exigían unas y otras. {

En los modelos de los libros mandados llevar por dicha ' 
instrucción, se observa la importante novedad de la .apli­
cación de la partida doble, al que, con la denominación de 
Libro de arqueos, tenían que llevar las tesorerías, para fa­
cilitar la formación de cuentas mensuales. El modelo nú­
mero 8.", que lo formula, no es otra cosa que el D iario, 
al cual se trasladaban los resultados de los libros de en­
trada y salida de caudales, que, á la vez, se llevaban al se­
ñalado con el núm. 4.", Libro de cuentas, que hoy llama­
mos M ayor.

N o es de suponer, sin embargo, que la aplicación de 
este sistema se observase con rigorismo por las oficinas de 
provincias, cuando, en órden de 12 deEebrero do 1841, y 
con objeto de regularizar la cuenta y  razón, se dispuso que 
por los intendentes se die--c noticia del estado de los li­
bros en 1840, y de si habian dejado de llevarse algunos de 
los provenidos por la instrucción citada do 11 de Diciem­
bre de 182.6.

En 1840 se decretó la centralización de fondos eu el 
Tesoro público, y so hizo desaparecer la distinción de ca ­
jas, de totales y cajas de líquidos.

Las instrucciones de la Contaduría general de valores, 
de 28 de Diciembre de 1841, y la de distribución, de 23 
de Enero de 1842, adicionnles á la de 1820, reprodujeron 
las facultades de las contadurías generales para reclamar 
las cuentas de loa diferoutes elicargados de la administra­
ción provincial, y para redactar la general, comprendiendo 
los resultados do las de los ramos que tenían contaduría 
especial, como los de loterías y bienes nacionales. So re­
cordaba que las do valores ó deudores por los derechos de 
la Hacienda, debían rendirse pqr los funcionarios encar­
gados de la administración, y la de acreedores por los de 
intervención, y se acompañaban nuevos modelos de las 
cuentas de valores, ajustados á las que ya reglan por la 
anterior. Complemento do dicha instrucción de 41, fué otra 
de la contaduría de distribución, remitiendo á sus depen­
dencias provinciales relaciou y modelos de los libros de 
cuentas individuales á las obligaciones del Estado, las cua­
les, como debían ser una por cada concepto de los que se 
detallabiui, y por cada interesado, ya fuese partícipe de 
determinada renta, ya funcionario, ya pensionista de la 
clase pasiva, impuso un aumento considerable de,trabajo 
á las referidas dependencias, que no sin estraordinarios 
esfuerzos de su personal, llevaron estos libros, hasta que 
por real órden de 22 de Enero de 1852, quedaron supri­
midos en cuanto á los acreedores, en razón á considerarse 
innecesarios por la exactitud, con que se hacían los pagos. 

Ninguna reforma ó variación importante en la contabi­

lidad se hizo desde el afio 1842 hasta el de 1845, en que 
se decretó el sistema de impuestos y  contribuciones toaa- 
vía vigente en sus principales bases.

Estas en rigor no cambiaron, porque la nueva contribu­
ción de consumos, con sus encabezamientos, derechos de 
puertas y recaudación por administración, no eran mas 
que la refuudicion y ordenación, bajo un solo nombre, de 
las antiguas rentas provinciales: las contribuciones direc­
tas de inmuebles y subsidio, teniau ya una base en el sis­
tema antiguo, y las aduanas, loterías y  rentas estancadas, 
continuaban como antes; salvo reformas puramente admi­
nistrativas.

En el fondo el nuevo sistema se reducía á aumentar 
las cuotas de los impuestos directos, y á impulsar suis 
rendimientos por medio de una administración v igo­
rosa.

La contabilidad debia para conseguir este objeto subor- 
disarseá la unidad administrativa, y se subordinó. La ad­
ministración central se constituyó con las direcciones y 
centros siguientes:

De contribuciones directas.
De contribuciones indireclas.
De rentas estancadas.
De aduanas y aranceles.
De loterías.
Comisaría general de Cruzada.
Dirección general del Tesoro público.
Contaduría general del reino.
Además se conservaba con su antigua organización la 

caja de amortizaciou y liquidación de la deuda del Estado.
Después de una guerra civil de siete años, y otros seis 

de tastornqs políticos, predominaba en las esferas del 
Gobierno la idea de robustecer el principio de autoridad. 
En este concepto se dió la mayor unidad posible á la ad­
ministración provincial, constituyéndola de este modo:

En las capitales: jefe superior, el intendente; adminis­
tradores especiales para cada renta, tesoreros, jefes de la 
sección de contabilidad, oficiales inspectores, recaudado­
res y cobradores.

Los administradores reasumieron facultades interven ■ 
toras y  la contabilidad especial de sus respectivos ramos.

Las secciones de contabilidad compartían con los ad­
ministradores la intervención de las tesorerías, y unas y 
otras dependían para la rendición do cuentaa de la Con­
taduría general del reino, que reunia todas las operaciones 
de contabilidad de la Hacienda pública.

Era preciso, según las ideas del Gobierno de la época, 
que las administraciones llevaran su propia contabilidad, 
para que el conocimiento de los hechos contables de su in­
terés fuera tan rápido y  fácil como lo exigía la enérgica 
acción que estaban llamados á desplegar en beneficio de 
los ingresos para el Tesoro.

A  este fin, la misma Coutadnría general espidió la cir­
cular de 20 de Julio del mismo año, para que las conta­
durías de provincia) entregaran á cada administración los 
libros de las rentas que quedaban á su cargo, á íin de 
que estas administraciones llevaran su contabilidad, la l i ­
quidación de sus respectivos derechos y obhgaciones, y 
formaran las cuentas respectivas de valores.

Las secciones de contabilidad quedaron reducidas á lle­
var la que correspondía á las tesorerías, por la instrucción 
de 1826.

Con la reforma ó variación dcl sistema, termina en 1841 
la época antigua y comienza la moderna. El Erario em­
pezó á obtener una recaudación superior por rentas y con 
tribucioues á todas las de los períodos históricos anterio­
res} se liquidó la deuda por coutrates de suministros da - 
rante la guerra civil, emitiendo deuda al 3 por 100, cuyos 
intereses empezaron á pagarse con regularidad; pero la 
deuda principal dcl 4 y 5 por I qO hacia muchos años que 
no se atendía.

A  pesar del aumento .repentino y considerable de los 
impuestos, los ingresos y gastos se saldaban en constante 
déficit. Para atender á las necesidades del momento se 
apuraron los recursos del Banco que recaudaba los im­
puestos, y  con quien se liaBian mensualmente contratos de 
anticipo. Con tal sistema de Hacienda y una contabilidad 
imperfecta, las cuentas no se rendían á las Cortes, y todas 
ellas se llevaban con un enorme atraso y no poca confu­
sión é imperfecciones. Una sección de atrasos funcionaba 
constantemente en el Tribunal mayor de Cuentas, donde 
yacían empolvadas muohas de la guerra de la Indepen­
dencia, y que apenas producía resuTtados.

Los contratos con el Hanco, la especulación bursátil 
sobro la nueva Deuda del 3 por 100, el ágio de los bille­
tes y la monomanía de 1846 para la creación de las socie­
dades anónimas, produjeron la gran crisis económica in­
dustrial y fiscal de 1847, y las conmociones revoluciona­
rias de toda Europa en 4848 no dejaron tiempo para pen­
sar en reformas de contabilidad hasta la delaño 1850.

El Sr. Bravo Murillo, ministro de Hacienda en aquella 
época, mientras llegaba el caso de aprobarse por las C ór- 
tes la nueva ley de Contabilidad, publicó la instrucción de 
24 de Octubre de 1849, á que siguió la citada ley publi­
cada en 20 de Febrero siguiente.

(S e continuará.)

EJÉRCITO PERMANENTE
Y AKMAMBNTO NACIONAL.

S eg u n d o  a r t icu lo .

(  Continuación.)

Los italianos, que no gozan hoy de una alta reputación 
militar, formaban lo mas escogido de las tropas de Ñapo - 
leon l. Los bávaros y hannoverlanos, vergonzosamente 
derrotados en 1866 por los prusianos, han llevado el peso 
do lo mas crudo de la pasada campaña en Woerth, Sedan 
y  el Loira los primeros, y en Metz y Sedan los segundos.

• La organización militar, como todo mecanismo, no es 
por sí una fuerza; uo la dá y se limita á utilizar la que 
la nación le presta. No es esta cu verdad, la creencia mas 
general; es tendencia tan natural el juzgar por las aparien­
cias, que ordinariamente vemos el resultado de una cam - 
paña cqelarnum ento, en este ó aquel órden de forma­
ción, en la manera de hacer uso de tul ó cual arma, ó en 
el sistema de reclutar el ejército; nunca en el génio ó pe - 
ricia del general defensor, ó en las faltas cometidas por su 
adversario. Las viotorias de Gustavo Adolfo so atribuye­
ron á la nueva organiz.iciou dada á sus tropas; la táctica 
de Federico U  se geiierahza en toda Europa, y  muerto 
aquel gran capitán, solo sirve en manos de sus sucesores 
para ser batidos en todos los encuentros.

•La república francesa y el imperio organizan el ejér­
cito sobre nuevas bases, y sus victorias uo interrumpidas, 
juntamente con lás guerras mas recientes de Crimea y de 
Italia, establecen en Europa la supremacía militar de 
Francia. La campaña de Bohemia, cu 1866, pone en moda 
al ejército prusiano, y consohda su superioridad con la 
última guerra, hasta que á su vez la nación vencedora en 
lo futuro destrone la organización prusiana é imponga la 
suya. •

Este cúmulo de citas históricas, examinado con alguna 
detención, no demuestra, ai demostrar puede, que la or- 
gauizacion militar es cuestión de secundaria importancia, 
sino que el éxito de la guerra depende, á la par que de 
esta importantísima condiciou, deuu concurso de circuns­
tancias, teles como la pericia del general en jefe y de los 
generales que á sus órdenes se hallan, del valor de los sol­
dados, dol estado del espíritu público y  hasta ¿por qué no 
decirlo? de lo que los ateos llaman ca ualidad y los deístas 
providencia. Los militares talentos de Gustavo Adolfo con 
seguramente caus:ido los triunfos por sus ejércitos alcan­
zados; poro estos talentos atendieron muy singularmente 
á las cuestiones de organización; los soldados de Federico 
de Prusia eran superiores en táctica y en organización á 
sus contrarioH; los milicias improvisadas por la revolución 
francesa rechazaron la invasión dcl extranjero animadas 
por el entusiasmo de la patria y hábilmente organizadas 
por el genio do Caruot; y respecto á la última guerra frau- 
co-aleiiiaiia, seria cerrar los ojos á la luz, si se pretendiese 
desconooer la influencia decisiva que en ella ha ejercido 
ia superioridad del organismo de las instituciones militares 
prusianas, sobre el sistema de organización militar del 
pueblo francés.

El Sr. P. S., que, según senos ha informado, no per­
tenece á la carrera de las armas, tiene preocupaciones civi­
les ó anti-militares, ^  dejáudase llevar de ellas, uscribe en 
el cuarto de sus artículos: el ejército es por s í un mal. No, 
Sr. P. S-, el ejército es el remedio de un mal.

Si los hombres no saliesen jamás de los límites de la 
razón, si no recurrieran jamás á la fuerza para dirimir 
sus contiendas, no existirían los ejércitos, no existiría la 
Organización militar; pero tampoco existiriim las leyes de

la guerra, que vienen á regularizar en lo posible el empleo 
de la fuerza, á convertir la lucha frecuentemente personal 
de las tribus salvajes en campañas gloriosísimas para uno 
de los contendientes, para el que defiende la justicia. El 
ejército no es un mal, y decir esto equivale á sostener que 
la mediema es un mal, confundiendo en un mismo concep­
to la enfermedad y el remedio.

Después de todo, el Sr. P. S., que combate las quintas, 
que combate el militarismo noáotros también 'oombatimos 
ambas cosas, pero no el verdadero espíritu militar), y que 
solo acepta el ejército voluntario, dice que si no hubiese 
.bastante numero de soldados voluntarios, los que faltaseu 
.se podrían sacar por medio del sorteo, es decir, por el sis­
tema de quintas; pero hay individualistas que aun van mas 
lejos y dicen que si no hubiera bastante número de volun­
tarios y el presupuesto do ingresos de la nación no alcan­
zase á pagar el precio necesario para obtener los que fal­
tasen, se debería dejar sin cubrir el servicio público que el 
ejército presta; y al tocar los inconvementes de esta (alta, 
fll ver que no estaba garantizada la seguridad de las per­
sonas y de las casas, se constituirían milicias voluntarias 
de aquellos que mas de cerca sintiesen los daños sociales 
que la fuerza pública evita. Pero ¿puede sostenerse séria- 
raente que deben dejarse desarrollar los gérmenes del mal 
para que pl eseeso mismo de la enfermedad produzca la 
reacción que la salud restablezca?

Hora es ya, después de tantas digresiones, á nuestro 
parecer convenientes, de que tratemos de esponer los prin­
cipios de derecho en que tundan sus teorías los partidarios 
del ejército voluntario como única fuerza pública que eu 
la nación debe existir. Se dice: la libertad de vocación en 
particular, la libertad individual en general, se oponen á 
todo servicio militar forzoso. En efecto, no debe omigarsc 
á nadie á que abrace, contra su voluntad, la profesión de 
las'armas. Por esto hemos dicho que el ejército perma­
nente debe ser voluntario.

Pero se añade: es que tampoco cabe la obligación legal 
de defender á la pátria temporalmente con las armas en la 
mano, ni aun en el caso do invasión extranjera que ame­
nace su independeucia, su existencia como nación: el de­
fender á la pátria con las armas en la mano es solo deber 
moral, y por lo tanto no exigible por la fuerza de la ley. 
¿Y por qué es solo un deber moral? Se coatesta: porque 
no hay derecho en el Estado para imponer un servicio do 
prestación personal que contraríe la libertad individual. A  
lo cual harem,03 observar, que, el iinpuesto se funda en 
que el individuo récibe servicios del Estado, quiera ó no 
quiera recibirlos, y Jos ;{>ága por medio de una pai'te de 
sus rentas, quiera tí no quiera pagarlos. ¿No parece esto 
un ataque gravísimo' á la libertad, séguu la entienden los 
individualistas? Pues del mismo modo, 'hay un fin del 
Estado, la conservación de la integridad y del órden inte­
rior de la pátria, que solo puede realizarse en los dias de 
guerra ó revolución- por medio del conoursó de todos, de 
toáos, nótese bien, los ciudadanos hábiles para el servicio 
de las armas; es una prestación personal forzosa de tiem­
po limitado, que reconoce como ra^ou legal la conserva­
ción permaiíciite'de la libertad, asi como el impuesto e.s 
una aonacioii forzosa de una parte de la riqueza particu­
lar, que es f^ecesar’ia para la administraoiop y gobierno de 
la to.tal riqqcza del país.

' Además, si se concede que el defender á la pátria es un 
deber moral, este deber solo puede ser cumplido en un 
momento de peligro, mediante una organización militar 
permanente; no bastaría que el ciudadano se presentase, á 
última llora diciendo que quería defender á su pátria; sus 
tardíos deseos de Cumplir este deber moral serian comple­
tamente inútiles, y llegaría el caso indicado por Napo­
león I: sobrarían hombres y faltarían soldados.

Por último, aun suponiendo que el defender á su pátria 
solo fuese uú deber moral, eu el momento histórico que 
alcanzamos seria un deber jurídico; pues se puede esta­
blecer como regla general que necesitando la sociedad una 
cantidad mínima de bien para poder vivir, todo deber mo­
ral universalinente desatendido, se convierte por necesidad 
absoluta en deber jurídico. La caridad es un deber moral; 
el olvido de esto deber es la causa do la beneficencia del 
Estado; aprender y enseñar son deberes morales; allí don­
de se desatienden aparece la enseñanza oficial; la inicia­
tiva iudustrial, que nace del amor al trabajo, es un deber 
moral: en los pueblos que son poco trabajadores, el E sta­
do se encarga de llevar á cabo las obras públicas de utili­
dad general. Así, pues, aun cuando el servicio militar solo 
fuese un deber moral, en las naciones donde este deber 
sea umversalmente desatendido, la necesidad absoluta 
obligaría á convertir en prescripción del derecho eserpo 
el deber de todos los ciudadanos á servir á su pátria 
con las armas en la mano en los casos anormales de guer­
ra interior ó esterior. La necesidad no carece de ley, sino 
•que es la suprema ley de todo lo creado. Ante ella nada 
valen las argucias del sofisma ni la elocuencia de los re­
tóricos. Siendo hoy necesario el armamento nacional, 
pronto será un hecho consumado en la organización mili­
tar de todos los pueblos europeos.

II.

Mostrar clara y evidentemente la distinción esencial 
que existe entre el ejército permanente y el armamento 
nacional, y  conforme á esta distiucion organizar la fuerza 
publica,  ̂armonizando la libertad de vocación, necesaria 
en el ejército permanente voluntario retribuido, y  la obli­
gación jurídica de servir á la pátria con las armas, base 
inquebrantable del armamento nacional, tal es el fin que 
nos hemos propuesto al escribir estos estudios sobre o r ­
ganización militar. N o pretendemos, sin embargo, pasar 
plaza de ;ütrevido3 innovadores; nada menos que eso. Solo 
las utopias son siempre nuevas. La verdad es tan antigua 
como el mundo. Cuando una idea es verdadera, se halla en 
el fondo de toda sana inteligencia, y el enunciarla dicen, 
y dicen bien, la niaypría de los oyentes: eso nada tiene dé 
nuevo, ya lo habia yo pensado antes.

No es pehgrosa novedad la teoría de organización del 
ejército y de las reservas por nosotros espueslas. No es 
mas que la sistemática aplicación de los mismos principios 
en que hoy se funda confusamente la organización dé la  
fuerza públiea, donde al lado del elemento profesional, re­
ducido á la clase do oficiales y  á algunos miles de soldados 
y  guardias civiles voluntarios, se ven los soldados forzosos 
que proceden de la quinta; y después aparece nuevamente 
el elemento libre en la fuerza ciudadana, los voluntarios 
do la libertad, ¿No parece mas lógico que todo el ejército 
permanente constituyese una profesión libremente elegida, 
r que las reservas fuesen forzosas, como un tiempo lo fué 
a milicia nacional?

Si abandonando el terreno de las argumentaciones ge­
nerales venimos á examinar las obras didácticas y los folle-
fos que se han publicado en España en el espacio de vein­
te años, y muy singularmente desde la revolución de Se­
tiembre hasta hoy, veremos que con mas 6 menos claridad 
aparecen en el fondo de sus teorías ideas muy semejantes, 
cuando uo idénticas, á las que estamos sosteniendo en los 
presentes artículos.

El comandanle D . Francisco Villamartin, en su notable 
libro Nociones del arle m ilitar, al ocuparse de la cuestión 
de reemplazos vacila entre dos sistemas enteramente 
opuestos: el ejército voluntario y las quintas. Probaremos 
la verdad de nuestra afirmación, pues al atravernos á cen­
surar, eu esta parte de su obra, al primero quizá de nues­
tros escritores militares contemporáneos, debemos hacer 
patente ui justicia de tal censura.

Al ódiiparse el Sr. Villamartin del reemplazo por en- 
gaiielies voluntarios, desjiues de indicar los inoonvenien- 
te.s que ii iu juicio presenta, afiade lo siguiente: «Sin em­
bargo, no rechazamos en principio este método; mas to- 
davn, Meemos que será el único en los ejércitos’  del por­
venir; pero antes ha de ser preciso que los pueblos tengan 
otro espíritu militar que el que hoy tienen, y el ejermto 
una organizaoiou que permita al soldado comwgrar una 
gran parte de su vida al servicio, haciendo de él una pro- 
Icsion, halagado por la perspectiva de una vejez tranqui­
la, honrada y con pan.. K después añade: «que eu el 
estado actual de la sociedad, sicudo este medio el mas 
justo en principio, es el que dá resultados mas insufi­
cientes.*

Mas adelante señala las bases que según su j uicio debían 
servir de uorma para la organización militar, y termina 
diciendo: »Los estadistas resolverán la cuestión... Por 
ahora solo nos toca deeir que la quinta, con todos sus ma­
les, es la última cspresioii del progreso, el áuico medio co­
nocido para hacer que el país louga á menos costa ejérci­
tos fuertes, moralizados y verdaderamente nacionales.....
Indudablemente la sangre del ciudadano es de la pátria; la 
rwilizaciüu práctica de este principio es la única fuerza p o­
sible de las naciones. •

(Se continuará.)
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LA FUSION BORBÓNICA.

Los partidarios de la dinastía caida, y con 
ellos los secuaces de los gobiernos reacciona­
rios que durante medio siglo han venido lu­
chando contra la libertad, se muestran estos 
dias tan contentos y alborozados como si ya es­
tuvieran en vísperas de presenciar una de 
aquellas sangrientas catástrofes que tan triste 
memoria han dejado en los fastos de nuestra 
pátria, y que señalaron el advenimiento al po' 
der de los enemigos de la libertad.

Ese contento y alborozo se esplica fácilmen­
te, aunque no alcance una entera justificación. 
La idea que germinaba entre los secuaces de 
los opuestos bandos del borbonismo desde el 
momento en que las Cortes Constituyentes co 
roñaron el edificio revolucionario, llamando al 
trono de España al principe de la ilustre casa 
de Saboya, que hoy le ocupa, parece haber to­
mado forma concreta y determinada. Persegui- 
dosy  perseguidores, acusadores y acusados, 
víctimas y verdugos, han depuesto al fin sus 
odios y sus deseos de venganza, y en aras del 
despecho y la ambición, que es su único norte, 
han llegado, si no miente el rumor público, á 
una avenencia, á un pacto de familia en que la 
nación ha de llevar la parte dolorosa que á 
ellos les cumpla darle, pues lo que haber pu ■ 
diera de felicidad y bienandanza se la reservan 
toda.

Para llegar á tan ansiado fin no lia sido ne­
cesario únicamente vencer las repugnancias y 
recelos de los unos y cercenar las ambiciones 
de los otros; ha sido á mas preciso hacer des­
aparecer los derechos de la paternidad, detener 
el tiempo en su carrera, y establecer en el rin­
cón de un gabinete serai-rógio lo contrario de 
lo que todos las Constituciones han establecido 
en orden á las minoridades de los príncipes. Ya 
no hay, al parecer, un favorito que se resista á 
renunciar á los favores de su dama; la señora 
consiente al fin en hacer el cruento sacrificio de 
sus mundanas afecciones. Ya no hay un padre 
que reclame hasta con la amenaza del escánda • 
lo, los derechos propios do la paternidad, en la 
parte legal, al menos. Ya no hay que pensar en 
que los mas ardientes partidarios de la restau­
ración borbónica proclamen al joven D. Alfon­
so rey de España, apenas cumplidos los 15 ó 
los 21 años, en que las Constituciones antiguas 
y modernas fijaban la mayor edad del heredero 
de una corona; el tiempo tendrá que tomarse la 
molestia de correr cuatro años mas de los fijados 
en la mayor de esas cifras, para que el niño 
pueda ser considerado hombre, el príncipe, rey.

Ciertamente, para que tantos fenómenos po­
líticos y materiales hayan podido verificarse, ha 
debido ser necesaria la- intervención de algún 
poder superior y estraordinario. Renunciar la 
reina destronada al deseo de volver á hacer la 
felicidad de los españoles, que tan de veras 
ama; resignarse á ver que ni uno solo de los 
que fueron sus cortesanos se atrevo á procla­
mar la idea de que vuelva á ocupar el perdido 
trono, a pesar de seguir llamándola la mejor 
de las reinas y de cantar en todos los tonos las 
bienandanzas de aquellos tiempos; tenor que 
perdonar al aventurero ingrato que contribuyó, 
según él cuenta, aunque nada ha demostrado, 
á lanzarla del trono, y no solo perdonarlo, sino 
arrojarse en sus brazos con su tierno, hijo con­
fiarle su presente y su porvenir, dando al olvi­
do lo que tantos otros aventureros pretendien­
tes a coronas reales han hecho con los prínci - 
pea, cuya guarda y gobierno hubiera de con­
fiárseles; cosas son do tanta magnitud, repeti­
mos, que han menester para esplicarse de la 
presencia de un hecho, contra el cual no es 
posible luchar, y que exige, -para intentarlo si­
quiera, realizar las evoluciones mas trascenden­
tales y significativas.

La fusión borbónica es un hecho elocuentí­
simo, es la prueba mas palmaria y evidente do 
que los enemigos do la revolución de Setiembre 
consideran tan diñcil derribar lâ  dinastía por 
ella levantada, que solo se atreverían á comba­
tirla, aunando todas las fuerzas del montpen-' 
sierismo y del borbonismo histórico, haciendo 
un poderoso llamamiento á las viejas ideas que 
nno y otro representan, apelando, en fin, á los 
gastados medios que la seducción y la intriga 
tienen siempre al servicio de los que se enri­
quecieron á costa de un pueblo. Sí, la fusión 
borbónica es para nosotros, como para todo el 
que no quiera cerrar los ojos á la luz de la evi­
dencia, una confesión esplícitadequela dinastía 
de Saboya ha logrado afirmarse de tal modo en 
el año no completo que lleva de regir en Es­
paña, que ni'Montpensier con todos sus teso­
ros, ni D. Alfonso con la decantada adhesión 
de las apellidadas clases conservadoras, se con­
sideran bastante fuertes por sí solos para inten­
tar luchar con ella.

Mientras alguno de ellos ha podido abrigar 
la idea de que esa dinastía pudiera caer al em­
puje de sus parciales respectivos, todos cuantos 
trabajos se han hecho para llegar á la fusión 
han sido estériles; hoy la aceptan porque se 
ven perdidos, porque consideran imposible el 
logro do sus ambiciones; pero ¿conseguirán de 
esta manera realizarlas?

No creemos que á pesar del aparente entu­
siasmo de los defensores de la fusión, se hagan 
ilusiones ni Montpensier ni la ex-reina; ellos 
saben que dentro de sus parcialidades respecti­
vas se está verificando un movimiento de se­
paración por parte de todos aquellos hombres 
honrados que no pueden transigir con estas

abdicaciones vergonzosas, y que en tanto que 
loa unos se acogen presurosos á la bandera de 
la libertad que hipócritamente sostenía el des­
cendiente de Felipe Igualdad, otros manifiestan 
su propósito de retirarse á la vida privada para 
huir de ese espectáculo repugnante; ellos saben 
también que aun fusionados montpensieristas 
y alfonsistas, son impotentes para dar la batalla 
á las instituciones; tanto es así, que consideran 
necesario atraer á la fusión al imaginario Oár- 
los V II, antes de desplegar al viento su ban­
dera.

¿Quién diria, cuando el duque de Montpen­
sier protestaba una, dos y tres veces á raíz de 
la revolución su amor á la libertad y su propó­
sito de acatar las instituciones que el país se 
diera, que habia de llegar, no solo á erigirse en 
paladín de la restauración, sino á llamar en su 
ayuda á los secuaces del absolutismo? ¿Quién 
habia de imaginarse que la Constitución por él 
jurada con tanto apresuramiento estaba llamada 
á tener en su alteza el mas resuelto enemigo? 
¡Oh! ¡Cuánta inconsecuencia i ¡Cuánto perju­
rio! ¡Qué manera de delatar ante los ojos de una 
noble nación lo que es capaz de hacer un hom­
bre para satisfacer una ambición bastarda. La 
conducta de ese hombre funesto ha sido la san­
ción de los recelos y desconfianzas del partido 
liberal; no nos habíamos engañado, no se habia 
engañado el partido progresista, y  mucho me­
nos su ilustre y malogrado jefe el general Prim. 
Montpensier era un peligro para la libertad; su 
elección como rey hubiera sido el falseamiento 
de la revolución; no se hubiera conseguido otra 
cosa que poner un Borbon en lugar de otro 
Borbon.

El pretendiente á la corona ha arrojado la 
careta con que tanto tiempo ha estado encu- 
briéndose; la fusión está hecha, en su primera 
parte al menos; acéptela ó no D. Cárlos, no os 
dudoso que no pasará mucho tiempo sin que los 
parciales del ex-príncipe Alfonso intenten apo- 
dorarse, por medios reprobables, del poder su­
premo para destruir cnanto la revolución ha 
creado.

Venga la lucha cuando quieran y de la ma­
nera que les plazca. El pueblo que peleó duran­
te siete años por conquistar la libertad, y que 
ha regado con su sángrelos campos y las calles, 
no teme una nueva prueba: la lucha solo servi­
rla para demostrar una vez mas á los Borbones 
de todas las ramas y de todos los matices que 
no pueden volver á reinar en esta tierra donde 
la libertad se ha establecido para siempre.

Una sola cosa nos resta que decir. La ban­
dera de la restauración está ya dada al viento; 
tal vez se acerque el momento de la lucha, y si 
esa llega, por grande que sea nuestra confianza 
en las propias fuerzas, no sabemos si deberá ser 
igual para aquellos que ven aproximarse los 
sucesos, teniendo el poder en manos de hombres 
sospechosos para la libertad. Mediten sobre es­
to, que vale bien la pena, no sea que en el 
momento crítico tenga Montpensier mas ele­
mentos dentro de la situación que fuera de 
ella, y que cuente mas con los primeros que 
con los que pueda reunir en torno suyo.

LA SEPARACION DEL FISCAL
DEL TEIBUNAL SUPREMO.

III.
Terminábamos nuestro artículo anterior ma­

nifestando cuán erróneo concepto del ministerio 
fiscal tiene el Gobierno, y cuán absurdas con­
secuencias ha sabido deducir do su opinión. 
Hoy debemos continuar el exámen del preám­
bulo que venimos estudiando, con arreglo al 
criterio espuesto en los artículos que preceden.

Afirma el ministro de Gracia y Justicia, en el 
segundo párrafo de su esposicion, que el minis­
terio público, en todo cuanto se refiera ásu ejer­
cicio, se arreglará á las instrucciones que el Go­
bierno de S. M., por medio del ministro respec­
tivo, le comunique. Y  claro es que, siendo estas 
palabras lógica y natwal deducción del carácter 
y dependencia que el Gobierno se ha servido, 
equivocadamente, atribuir á dicho ministerio, 
son asimismo equivocadas y absurdas.

El artículo 798 de la ley provisional que re­
petidamente hemos citado, dice que todos los 
que pertenezcan al ministerio fiscal jurarán: 
o Guardar y hacer guardar la Oonstituoion de la 
Monarquía; ser fieles al rey; promover el cumpli­
miento de la justicia, y cumplir todas las leyes 
y disposiciones que se refieran al ejercicio de su 
cargo.»

Este artículo y este juramento significan que 
los fiscales, por ministerio de la ley, no por 
gracia del Gobierno, son independientes en el 
ejercicio de su cargo, tienen iniciativa en el 
desempeño de sus funciones, y son responsables 
de su propia conducta. Si tuvieran, por el con­
trario, que arreglarse, en todo cuanto se refiere 
á su ejercicio, á las instrucciones del Gobierno, 
no estarían obligados á prestar juramento algu­
no, como no están obligados á prestarlo los 
empleados que en todos sus actos dependen 
del ministro. Y  esto es óbvio y sencillo 'por 
demás: si el Gobierno presta juramento en 
manos do S. M., y los empleados que están bajo 
su dependencia han de humillarse á obrar se­
gún sus instrucciones, pensamos que seria de 
todo punto inútil que estos juraran como sus 
respectivos jefes. Pero si la ley prescribe ter­
minantemente el juramento mencionado, y en 
su art. 835 y siguientes establece la responsa­
bilidad de los funcionarios del ministerio fis­
cal, es porque le reconoce un carácter que 
el Gobierno le niega, á saber: su libertad ó ini­
ciativa en el ejercicio de sus altas y respetabi­
lísimas funciones. Y, como quiera que las con­
secuencias 9on conformes con los principios do 
que son deducidas, vemos que la fórmula del 
juramento prescrito por el art. 798 concuerda 
perfectamente con el testo del 7G3 que ayer 
examinamos, al paso que. el Gobierno, al limi­
tar este en la esposicion del decreto á que nos 
referimos, no tuvo tampoco en cuenta las pres­
cripciones de aquel.

¿Ni cómo pueda concertarse esto de que el 
ministerio público se haya de arreglar en todo 
á las instrucciones del Gobierno con las atri­
buciones que según el artículo 838 le corres -
ponden.? .

Los fiscales deberán vigilar por el cumpli­

miento délas leyes y demás disposiciones de 
carácter obligatorio que se refieran á la admi­
nistración de justicia, y reclamar su observan­
cia, aun en contra del Gobierno: dar á sus res • 
pectivos subordinados las instrucciones gene­
rales ó especiales para el cumplimiento de sus 
deberes: sostener la integridad de las atribu­
ciones y competencia do los juzgados y tribu­
nales en general, defendiéndolas de toda inva­
sión, aunque provenga el orden administrativo: 
representar al Estado: promover la formación 
de causas criminales por delitos y faltas, cuan­
do de su perpetración tuviere conocimiento: 
ejercitar la acción pública en todas las causas 
criminales que no sean de aquellas que solo á 
instancia de parte agraviada pueden promover • 
se: investigar con especial diligencia y procu­
rar el castigo de las detenciones arbitrarias que 
se cometan, por mas que estas fueren ocasiona­
das por las instrucciones do que se sirven los 
Gobiernos arbitrarios para conculcar la ley  y 
en una palabra, hacer todo aquello para que’ 
según su carácter de representantes de la ley y 
del Estado, sus atribuciones legales les autori­
zan. ¿Es posible acaso, es racional siquiera, que 
para el ejercicio de todas estas atribuciones y 
de otras que no hemos mencionado, deba ajus­
tarse el ministerio público á las instrucciones 
de un ministro.?

Continúa diciendo la circular, que solo así 
podría el ministerio fiscal hacerse fiel intérpre­
te de los sentimientos,, de las ideas y de la p o ­
lítica del Gobierno. Dejando á un lado la im­
propiedad de la frase, pues no sabemos que ha 
querido decirse hablando en términos políticos, 
con afirmar que el fiscal ha de ser intérprete 
fiel hasta de los sentimientos del Gobierno, nos 
fijaremos en una importantísima cuestión de 
fondo. Diversas son, y no pueden fácilmente 
confundirse, las atribuciones del poder guber­
nativo y las del ministerio público; y la Consti­
tución democrática que nos rige, con espresar 
en términos, que no dejan lugar á la duda, cual 
es el deber del poder judicial y del Gobierno en 
la cuestión de asociaciones, nos dice claramen­
te cual es también la obligación del ministerio 
fiscal respecto de tan importante cuanto senci­
llo asunto.

La Constitución del Estado concede tan solo 
á la autoridad gubernativa la .facultad de sus­
pender á la asociación que delinca, sometiendo 
INCONTINENTI los reos al juez competente (1). 
Y  no podia ser de otro modo, á monos que se 
desconocieran profundamente la naturaleza y 
fin del poder ejecutivo, concediéndole atribu­
ciones que solo al judicial por esencia corres­
ponden. A  los jueces y tribunales, en efecto, está 
reservado el decidir, en vista de los hechos, si 
tales ó cuáles asociaciones, por contrarias á la 
moral, no deben gozar del derecho de existen - 
cia (2), ó, porque sus individuos delincan, 
merced álos medios que ellas les proporcionan, 
deban ser penadas con la disolución (3). Com­
pete al poder legislativo disolver, no por una 
simple declaración parlamentaria, mas ó menos 
definida y terminante, sino por medio de una 
ley, toda sociedad cuyo objeto ó cuyos medios 
compromentan la seguridad del Estado (4). Por 
donde vemos cuán claros son los límites y cuán 
definidas las atribuciones que nuestra actual 
Constitución concede á cada uno de los poderes 
del Estado en materia de asociaciones.

El Gobierno no tiene otro derecho que el de 
suspender las asociacionesquo delincan, entre­
gando sin dilación los delincuentes á los tri­
bunales de justicia, que son los encargados de 
juzgar é imponer la pena marcada en [la Cons- 
itucion, sithan faltado á la ley y se encuentran 
por consiguiente, dentro del artículd de la ley 
penal.

¿Qué es, pues, lo que el ministerio fiscal debe 
hacer en este caso, dadas tales circunstancias, y 
así delimitados ambos poderes.? Sencillo es, en 
estremo, y nos pasma, que el Gobierno haya 
podido desconocerlo. El ministerio fiscal, que 
jura guardar y hacer guardar la Constitución, 
y promover el cumplimiento de la justicia (ar­
tículo 798); el ministerio fiscal que debe vigilar 
por la observáucia de la ley (art. 838, l.°) é 
investigar con especial diligencia las detencio­
nes arbitrarias que se cometan para promover 
su castigo (art. 888, 9.°), no es, no puede, ni 
debe ser otra cosa que representante de la ley, 
nunca de los sentimientos, las ideas ni la políti­
ca del Gobierno.

¿Pues qué, si los deberes del poder ejecutivo 
y los del judicial son siempre marcadamente 
distintos, y en materia de asociaciones, .como 
hemos notado, lo es mucho mas, puede permi­
tirse el Gobierno, como tal Gobierno, tener, 
ideas y hacer política acerca de lo que no es 
hoy, ni ha sido jamás, materia de su competen- 
cia? ¿Quiere acaso esponer sus ideas y hacer 
política en el augusto y severo recinto de los 
tribunales, siquiera sea tomando por instru­
mento á los funcionarios del ministerio fiscal? 
¿Dónde ni cómo existe disposición alguna le ­
gal que diga que los fiscales deben representar 
ante los tri banales los sentimientos, las ideas y 
la política del Gobierno.? ¿Es acaso que esto se 
figura que la ley es una cosa con sus apasiona­
dos y delirantes sentimientos, con sus ideas 
absurdas y con su política mezquina, y que 
tiene el derecho de erigirse en legislador, cuan­
do su capricho se lo inspire ó convenga así á 
sus intereses? ¡Oh, cuán absurdas y perniciósas 
son tales doctrinas 1

Mas no termina aquí la exposición, ni so con­
tenta con discurrir tan original y equivocada ■ 
mente sobre materias jurídicas; era preciso aun 
exponer hechos^ inexactos los unos, y nada fa - 
vorableslos otros al ministro que los refiere. Di- 
cese que un documento oficial, desconocido por 
el Gobierno hasta después de su publicación, ha 
venido á quebrantar do una manera dolorosa 
los estrechos lazos con que el ministerio fiscal 
debe estarle subordinado. Y  esto se afirma con 
el mayor aplomo en un preámbulo de real de­
creto, cuando, según público testimonio del fis­
cal á quien en él se declara cesante, habia en­
viado al ministerio de Gracia y Jasticia un 
ejemplar del documento que motivó su destitu­
ción el dia veinticinco del pasado Noviembre, 
mucho antes de que fuera publicada en El Bo ■ 
letin de jurisprudencia, en donde parece (5) que 
por vez primera lo leyó el ministro que suscribe 
aquel decreto. Y  decimos hipotéticamente que, 
si es cierta, como nos parece que lo será, la de­
claración del Sr. Diez y la nota que se le pasó 
para interesarle que enviara un segundo ejem­
plar del referido documento, debió conocerse 
en el ministerio la existencia de este con ante­
rioridad á su publicación, pues que no es corto

Art. 19, párrafo segundo.
Art. 17, párrafo tercero.
Art. 19, párrafo primero.
Art. 19, párrafo tercero.
Así lo afirmó anoche La Correspondeneia de Es

el número de los dias que median entre el 25 
del pasado y el 7 del actual, y afirmar otra cosa 
es, ú olvido notorio, ó inexactitud manifiesta.

Continuando el preámbulo en el mismo sen­
tido en que comienza, manifiesta el Gobierno 
que debe rechazar la circular, así por la forma 
de su espediciou, como por la esencial grave­
dad de su contesto.

No sabemos en qué consistirá la infracción de 
forma legal al espedir el documento menciona­
do; y como la esposicion no nos lo dice, esta­
mos convencidos de que no existe infracción al­
guna por el concepto dicho. El Sr. Diez envió 
un ejemplar de su circular al ministerio de Gra­
cia y Justicia, y si esta no llegó á manos del 
señor ministro, no será en verdad culpa del fis­
cal destituido, sino obra, cuando menos, do al­
guno de los dependientes de aquel centro. 
Cumpliendo con esta formalidad y esta costum­
bre, no sabemos cómo ni por qué faltó el fiscal 
cesante á la forma de espedicion de tal docu­
mento, y estamos autorizados para creer que el 
Gobierno no debió por tal concepto rechazarla. 
Tampoco fuera bueno haberlo hecho por la 
esencial gravedad de su contexto; porque, si 
esto fuera una razón, la habria sobrada para re­
chazar todas las circulares que el jefe del mi­
nisterio fiscal, en el uso de su derecho, dirige á 
sus subordinados. En efecto, tan solo sobre 
asuntos dejesencial gravedad reciben instruccio­
nes de su superior los funcionarios fiscales; que 
para obrar en otras materias fuera, en verdad, 
ofensivo aconsejarles ó instruirles.

Determinando esta razón aparente, dice el 
preámbulo á su final que considera la doctrina 
desenvuelta por el fiscal del Supremo contraria 
á la que el Gobierno ha proclamado, á la que 
sancionó con solemnes acuerdos el Parlamento, 
y  á la que consagra la ley fundamental del Es­
tado y el Oódigo penal en la determinación y 
pnodente limitación de un derecho respetabilí­
simo, Y  decimos que, para esplicar por qué ra 
zon debia rechazarse la circular del 23 á causa 
de la gravedad esencial de su contesto, valiera 
mas no dar esplicacion alguna.

No comprendemos, no podemos comprender 
qué hombres de ilustración insistan en tan cra­
sos errores y en tan fatal proceder. El Gobier­
no no tiene atribuciones.ni facultades para pro­
clamar doctrina alguna sobre la aplicación de 
la ley; tan alto poder solo, compete á los tribu­
nales; el Gobierno no tiene autoridad ni dere­
cho para discurrir sobre la aplicación á he­
chos justiciables de los preceptos constitu­
cionales ni del Oódigo penal; tan elevada 
misión corresponde tan solo al poder judicial. 
¿Y quién es el Gobierno, quién el ministro 
pura juzgar ai la doctrina jurídica del fiscal es 
ó no la arreglada á derecho y á ley? ¿Qué com- 
potencia, qué capacidad tiene para inmiscuirse 
en asuntos que solo á los jueces y tribunales 
corresponde? Sí es errónea la doctrina sentada 
por el ministerio público, solo estos pueden juz­
garlo, y lo hacen, en efecto, conformándose ó 
no con sus dictámenes é informes; pero al Go­
bierno no corresponde semejante atribución, ni 
dada su naturaleza, su misión y su carácter, 
podrá nunca corresponderle. ¿Pues qué, cuan­
do el ministerio fiscal sostiene á la administra­
ción en sus litigios, se conforman siempre los 
tribunales con sus informes? Es, pues, induda 
ble, que el Gobierno signe el camino torcido, y 
la senda estraviada que el Sr. Candau le trazó 
al decjr en el Congreso que determinadas aso. 
daciones de obreros estaban dentro del Código 
penal. ¿Es este el respeto á las facultades ó in ­
dependencia del poder judicial? ¿ Es esta la ma­
nera de cumplir la Constitución democrática 
que nos rige?

Pero se habla también de acuerdos solemnes 
del Parlamento. Pensamos que, estos acuerdos, 
ó este acuerdo, porque solo fué uno, debe refe­
rirse á la votación de la proposición Saavedra, 
aceptada por el concierto de las oposiciones 
reaccionarias. ¡Ah! Preferible seria no hablar de 
semejante cosa. El voto de la minoría modera­
da fué esplicado previamente, diciendo que no 
eran los alfonsinos los que seguían al Gobierno 
sino éste quien conformaba con la opinión do 
ellos. El voto de la minoría carlista fue esplica- 
do diciendo, que no era de confianza al Gobier- 
no, sino de censura á la Internacional, cuya 
existencia condenaban, no por ilegal, pues la 
creian con derecho á vivir al amparo de la Cons­
titución democrática, sino por contraria á los 
intereses de la religión y á la seguridaddel Es­
tado. Pero aparte de esta esplicacion y del signi­
ficado que pudiera tener dicho voto, ¿qué im­
porta al ministerio fiscal un acuerdo indefinido 
del Parlamento mientras no sea elevado á ley, 
observando los trámites todos que los regla­
mentos establecen? ¿Y por otra parte, los acuer­
dos de las Cortes ordinarias pueden derogar 
preceptos constitucionales? Poco se alcanza al 
Gobierno de estas cuestiones, pues si no, hubié • 
rase guardado de aceptar el impremeditado 
preámbulo que examinamos.

Da todo esto deducimos, como algunos pe­
riódicos lo han hecho, que hubiera valido mas 
no esforzarse por razonar el decreto en que se 
destituyó al Sr. D. Eugenio Diez, pues para 
razones fútiles es preferible no darlas.

Hemos terminado el trabajo que nos propu­
simos, y creemos haber demostrado lo que al 
principio afirmamos.

Solo nos resta decir que escusamos hasta 
ciei-to punto la conducta del Gobierno en un ac­
to que no ha tenido ni tendrá ejemplo alguno, 
porque debiendo su existencia á los reacciona­
rios, bueno es que pague con gratitud los altos 
ó incondicionales favores con que diariamente 
se obliga.

BASTA DE APLAZAMIENTOS

la Asamblea; y de nuevo se vale de los mismos 
medios que le proporcionaron cuarenta y cinco 
dias de mando con las Córtes abiertas, Córtes 
en las cuales no tiene otro apoyo que el de una 
exigua minoría compuesta de los tránsfugas del 
partido progresista democrático, medio cente» 
nar de fronterizos, que conservan á su sombra 
los destino! que recibieron en cambio devotos 
y algunos alfonsinos y montpensieristas qnó 
hoy apoyan incondicionalmente al ministerio por 
que lo juzgan fuerte para el tránsito do una po
líticaque, ciertamente, habrá de ser funesta para
la Constitución y para la dinastía.

No de otra suorto nos esplicamos la táctica 
empleada por los sagastinos después de la der­
rota sufrida en la lucha electoral, de volver 
nuevamente á los trabajos de reconciliación con 
el partido radical, de que ellos se separaron con 
traición manifiesta para apoderarse del poder 
cuyas riendas llevaba el mismo partido á quien 
quisieron vencer en la votación de la presiden- 
cia, coaligándose con los carlistas y demás frac- 
cienes reaecionarias de la Cámara; no de otra 
suerte se esplica, que los que siendo Gobierno 
rechazaron la fórmula para la reconciliación 
propuesta por el dignísimo senador Sr. Gómez 
vuelvan hoy al terreno de las negociaciones’ 
que son imposibles de reanudar despnes de lais 
derrotas parlamentarias y  del veredicto pro- 
nunciadojpor el país contra en ministerio de las 
elecciones municipales.

Pues bien, sépanlo los sagastinos, sépanlo 
sus amigos los fronterizos y hasta los conser­
vadores anti-dinásticos y anti-constitucionales 
que han ofrecido su apoyo incondicional al Go­
bierno, y con cuyos hombres celebra reservadas 
conferencias que han de ser funestas para asi 
instituciones; el partido radical, el gran partido 
progresista, no admite ya hoy á los disidentes, 
no puede admitirlos en su seno, sin que una 
gran penitencia no los purifique después de 
volver arrepentidos al lado de nuestra bandera 
y son inútiles, por consiguiente, todas esas in­
trigas, todos esos manejos, todas esas inven­
ciones, todas esas mentiras, todos esos trabajos 
que vienen haciendo para interesar á e levadas 
personas de nuestro partido, en el propósito de 
una reconciliación que ya sabemos todos que 
no tiene ni puede tener otro objeto que el de 
prolongar su existencia en el poder á unos 
hombres que, han perdido la confianza de las 
Cortes, que no cuentan con la del país, que no 
es posible que merezcan la del jefe jdel Estado 
despnes do haber abusado de ella, aplazando la 
lectura de un decreto, que estaba espedido an­
tes de la derrota que, hizo de todo punto im­
posible la existencia del Gabinete con la de 
los representantes del país, en quienes reside la 
soberanía de la nación.

Déjense, pues, de idas y de venidas á Logro­
ño; déjense de entradas y de salidas en Palacio; 
déjense de lamentaciones inútiles, de protestas 
impertinentes, de mistificaciones absurdas, de 
propósitos ridículos que ya sabemos todos que 
no tienen mas objeto que el de prolongar la vi­
da en el poder el tiempo que se pueda; y puesto 
que están convencidos de que con nosotros no 
pueden sor Gobierno, y cuentan con el apoyo 
para serlo algunos dias mas de esas fracciones 
reaccionarias que los ayudan á vivir por el pro­
vecho que les reporta, acaben de una vez de 
resellarse en el bando conservador, supuesto 
que mas digno y consecuente que ellos, no quie-
ro n  a ú m ítir loo  o a  ou  o c a o  h aota  ta n to  q u e  n o
declaren terminantemente la ^ran defección á 
que deben el poder, en la renuncia esplícita del 
nombre de progresistas, nombre que ya no pue­
den apropiarse los sagastinos, sin escándalo del 
país, que les ha negado en los comicios tan im­
propia denominación.

 ̂ Decididamente la política de intrigas, la po­
lítica de farsas, la política de cabildeos, la po- 
lítica de saloncillo y de callejuela, que no cami­
na á otro fin que al de mantenerse en el poder 
por medio del aplazamiento conseguido á fuerza 
del teje maneje de una docena de corre ve y ciiles, 
que entran y salen en todas partes, llevando y 
trayendo todo género de mentiras, propalando 
invenciones de todas clases, está á la orden del 
dia, y el momento ha llegado ya de que nos pre­
paremos contra semejante política, para no 
contribuir con inocente credulidad, á la existen­
cia un solo dia de una situación que, prolongán­
dose, no puede producir sino grandes desventu­
ras para la pátria, y peligros inmensos para las 
instituciones, que solo nuestro partido es el 
llamado á sostener y a conservar por ahora.

Derrotado el ministerio en las elecciones 
municipales, rechazado y condenado por el país 
como ya lo habia sido por sus representantes 
apela de nuevo en estos momentos á la política 
conque pudo prolongar su existenoia, desde su 
elevación al poder hasta su primera derrota en

La Iberia falta a la verdad á sabiendas, su - 
poniendo que nosotros hemos pedido á varios 
colegas que reetifioasen la noticia de que el 
Gobierno habia acordado costear unas solemnes 
exequias á la memoria del general Prim.

Le que nosotros hemos dicho, y repetimos da 
•nuevo, es, que la señora duquesa de Prim no  ss  
HA DIGNADO CEDER AL GOBIERNO el legítimo d e ­
recho que la asiste^para ser la primera en de­
dicar uuas honras á la memoria de su inolvida­
ble esposo; honras que se celebrarán el dia 30 
del actual, aniversario de la muerto del bizarro 
marqués do los Oastillojos, en la Basílica de 
Atocha.

Creemos que La Iberia, que se precia tanto 
de saber el castellano, por mas que á cada paso 
ponga en contradicción sus obras con sus pala­
bras, nos habia entendido esta vez, y si no nos ha 
entendido, puede pedir antecedentes acerca de 
este asunto al señor ministro de Estado, á quien 
suponemos bien informado sobre el particular.

Los sagastinos fronterizos se muestran cada 
dia mas alarmados por la visita que anteayer 
hizo a SS. MM. nuestro queridísimo amigo el 
Sr. Ruiz Zorrilla, y francamente, no compren­
demos la causa de semejante alarma.

Cerca de tres meses hace que el Sr. Ruiz 
Zorrilla abandonó voluntariamente las riendas 
del poder, y desde entonces nos consta que no 
ha estado en palacio mas que tres ó cuatro ve­
ces, dos de ellas invitado á las recepciones, 
como lo han sido un crecido número de sena­
dores y diputados.

Esdo lo saben perfectamente todos los que 
entretienen sus ocios inventando patrañas de 
mal género, que no merecen ni siquiera los ho­
nores de la refutación.

Tranquilícense, pues, los qns, acusados por 
su conciencia, no ven sias que sombras y es- 
pectros por tonas partes.

La Política pregunta si se ha pensado en la 
actitud que tomarian los conservadores al no 
ser llamados al poder.

Por nuestra parte, pensado lo tenemos; intri­
garían como intrigan ahora, y como han intri­
gado siempre, ó se esconderían como se escon­
dieron cuando llegó la hora de salir á la defen­
sa de la dinastía que, por sus pórfidos consejos, 
se habia^hecho execrar del pueblo español.

Eso,hacían ú otra cosa análoga; todo, en fia, 
menos organizarse tranquilamente y esperar su 
turno, que es lo que hacen los partidos conser­
vadores en todos los países constitucionales 
dónde no han perdido la dignidad ni se han 
transformado en despreciables tahúres poli-, 
ticos.

Y ahora concluimos con una pregunta: ¿han 
pensado los conservadores lo que haríamos 
los liberales si ellos se colocasen fuera de la 
ley?

Nunca ha estado L a  T e r tu lia  ni lo estará, en 
discurrir con el periódico á que alude La Iberia 
en uno de loa sueltos do su número de ayer que 
á nosotros se refiere. Esto dicho, replicaremos 
al colega que las preguntas que puedan diri-<
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girse á terceras personas, ellas, y no nosotros, 
serán las encargadas de contestarlas; pero como 
quiera que se trata de un asunto sobre el cual 
para esclarecerlo tomamos la iniciativa, debe­
mos decir á La Iberia que, interesados en es­
clarecer los hechos sobre el Banco Hipotecario, 
hasta ahora solamente hemos aprendido que el 
que es ó fué su director, Sr. López y López, 
liabia publicado un aviso para que pudiesen re­
coger sus capitales en totalidad todos los im - 
positores en la caja de aqnsl establecimiento.

Después de conocer este hecho, hemos pres 
cindido do hacer ningún otro género de inves. 
tigaciones, sin embargo do que cuando las pro­
curábamos suprimii’, nadie mejor que La Iberia 
podria habernos ilustrado en este asunto.

La Política empieza ya por censurar la con­
ducta de la dinastía que reina en Ilalia.

Un paso mas, y estará ese periódico en su 
centro.

Asegura La Política que las clases reaccio­
narias no tienen vínculo alguno con la dinastía 
de Saboya.

Esto ya es claro, lo peor es que nos alegre; 
pues solamente desbgada de ciertas gentes es 
como ha de arraigar fuertemente en el país la 
dinastía repelida por ese bilioso diario.

Dice La Politica que todos los conservado­
res se irían donde los llamen sus compromisos 
personales, y que todo cedería á su empuje.

El empuje lo han gastado siempre para huir 
los reaccionarios españoles, y lo mas gravo es 
que según se va ilnstrando el pueblo si han ne­
cesitado correr en las ocasiones anteriores, se 
verán forzados á volar en las que nuevamente 
se presenten.

Otras muchas amenazas dirige La Política á 
la dinastía.

La culebra mordiendo la lima; fábula es que 
parodia visiblemente, con harta frecuencia, el 
periódico consm-vador.

El encono, el ódio reconcentrado con que el 
porta-estandarte de la disidencia, es decir, el 
periódico sagastino La Iberia combate á los 
radicales, leinspiraáuncolega la siguiente opor­
tuna y discretísima pregunta.

«¿Es ódio á los demócratas ú ódio á la de- 
mocraciaf»

A  buenas manos, tiene razón el colega, ha 
venido á parar la revolución de Setiembre. Co­
mo Dios no lo remedie, los sagastinos verán 
los judas del radicalismo, que entreguen la 
obra de la revolución ála piqueta de los fariseos 
del unionisrao.

La Política, que hasta antea de anoche ha ve­
nido negando lo delafusion borbónico-montpen- 
sierista, arria anoche su pabellón, aunque á re­
gaña dientes y como contrariado, concluyendo 
por estractar un suelto de El Gaulois, en el 
cual se asegura que dicha fusión quedó firmada 
en Niza el dia 2, y añadiendo que en su juicio 

.ofrece probabilidades de éxito en todos sus 
fines.

¡Ilusiones engañosas-'

La Política dice que los partidos conservado­
res noble y desinteresadamente apoyan al Go­
bierno, y están dispuestos á apoyarle hasta en 
sus fantasías de política piropia.

Resulta de aquí, que según un periódico que 
debe estar bien enterado, hay varios partidos 
conservadores, y esto es un grave compromiso 
para el momento en que se crea conveniente 
dar á los "conservadores el poder; porque, como 
todos son peores, es dudosa la elección. Con- 
vendria, pues, que Zos. periódicos de esos parti­
dos, declarasen cuál de ellos debe ser el agra­
ciado; de e%te modo sabría todo el mundo á qué 
atenerse.

Resulta también de lo asegurado por La Po­
lítica, que este Gobierno no tiene ni puede tener 
política propia. La Iberia, El Puente de Alcolea 
y demás colegas ministeriales de la cofradía, 
son los llamados á esponor en escritos lumino­
sos la doctrina política del Gabinete, y es de 
esperar que lo harán con la urgencia y la cla­
ridad que exigen las circunstancias. Convenien­
te será, sin embargo, qne procuren ponerse de 
acuerdo, porque de otro modo, corren peligro 
de desafinar.

Los conservadores históricos y demás gen­
tes reaccionarias, parece que están firmando 
nna esposicion, manifiesto ó cosa así, para de­
mostrar su españolismo.

Aquí se nos ocurre decir con un colega: bue­
no es que los moderados aparezcan alguna vez 
españoles; pero ¿no hubieran hecho mejor no 
dando lugar á la guerra que tantos tesoros y 
tantos sacrificios cuesta á España? ¿No hubie­
ran hecho mejor no promoviéndolo con sus des­
atinos y con su escandalosa administración?

¿Saben los moderados que el primer grito de 
la insurrección fué el de moralidad y no el de 
independencia? El partido moderado, y nadie 
mas, es el causante de la guerra, y sobre él

caerá la responsabilidad do todos los perjuicios 
que se irrogan á España y á su provincia mas 
importante en América.

Tenemos que denunciar una nueva falta al 
señor director do Comunicaciones.

Dos paquetes de impresos, debidamente 
panqueados y puestos en la Administración 
Central el dia 6 del corriente, con dirección 4 
Pnente-Genil (Córdoba), no han llegado á la 
fecha del 13: el correo entre ambos puntos tar­
da diez y ocho horas.

¿No será posible remediar tales abusos, 
ó hemos de prescindir del correo para no per­
judicar nuestros intereses.?

Dice un periódico:
• Parece que el patriarca de las Indias, que no ha jurado 

la Constitución, ha logrado que el actual Gobierno le pa­
gue la asignación que en otro tiempo disfrutaba como ca­
pellán mayor de la Real Capilla y vicario general cas - 
trense. •

La Correspondencia añade que todavía no es 
cierto esto..

Los comentarios son inútiles.

Dice La Correspondencia que dice La Iberia 
lo siguiente:

« G r a t u it a m e n t e , L a  T e r tu lia  se permite 
dudar del liberalismo de nuestro querido amigo 
el Sr. Balaguer.»

Ambos periódicos tienen razón, lo hemos he­
cho gratuitamente; porque á nosotros nadie nos 
paga los sueltos que escribimos.

¿Se hallan todos en el mismo caso?

Anoche celebró, como, teníamos anunciado, 
junta general la Academia de Legislación y Ju­
risprudencia.

Comenzó la sesión con un incidente motiva­
do por un suelto de El Imparcial, propúsose 
después á la academia la Admisión de varios só- 
cios y el ascenso de otros, y de seguida se pro­
cedió á discutir el dictámen del censor sobre la 
proposición presentada referente á la reforma 
de las Constituciones y el reglamento. Des­
echóse el dictámen, y fué aprobada la proposi­
ción, sin tomar después acuerdo alguno.

Una carcajada estrepitosa nos ha proporcio­
nado La Correspondencia de España, que en su 
intemperancia noticiera publica anoche el si­
guiente suelto: (

• El Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta ha recibido 76 fe­
licitaciones y adhesiones de otros tantos comités y  casinos 
progresistas democráticos de Cádiz. •

Cuando los gaditanos lean este suelto del 
periódico de la calle del Rubio, se quedarán con 
tanta boca abierta, asombrados de que haya 
dentro do sus muros 76 comités y casinos de 
que seguramente no tenian conocimiento; á 
menos que, recordando que La Correspondencia 
es el mismo periódico que dió la estupenda no­
ticia de la muerte del deán de la catedral, del 
Exemo. Sr. D. Manuel Salas (a) Noto, con la 
del entierro solemne que le hicieron los gadi­
tanos, no tomen á guasa, como nosotros, la es­
pecie de los 76 comités y casinos, pues apenas 
podrán contarse tantas casas en las calles del 
Molino, Oleo, Henales y Portería del Cármen, 
que son en las qne mas tertulias y puntos de re­
unión registrados tiene Cádiz.

Tenemos á la vista cartas de Melilla que al­
canzan al 11, y dan cuenta de la llegada del 
príncipe marroquí, así como de las medidas to­
madas por él para reducir á las kábilas rebeldes 
de aquel campo.

El príncipe se presentó el 5 con unos mil 
hombres y cuatro cañones de montaña, diri - 
giéndose á la altura de Santiago, donde acam­
paron.

El fuego que los rebeldes hadan á la plaza 
desde sus trincheras, cesó á poco; mas al si­
guiente día quisieron los riffeños intentar rom­
per de nuevo el fuego, y á no ser porque llegó 
la noticia deque un hijo de Herbach-Mainon 
venia en auxilio del hijo del sultán con 6.000 
caballos, las kábilas reunidas hubieran, tal vez, 
aniquilado al pequeño ejército del príncipe.

El dia 7 comenzó éste á hacer prender á los 
jefes de los rebeldes, y  el 8 lo anunció al g o ­
bernador de la plaza por medio del siguiente 
despacho:

«Loor al único Allah.
A  nuestro amigo el distinguido caballero gobernador 

militar de la plaza española de Melilla.
Sin cesar de interesarnos por vuestra salud, rogamos á 

Allah la tengáis perfecta.
Y después, sabed:
Que el hijo de nuestro Soberano, el amparado por Allah 

ha preso ayer á 45 hombres de Benbuifuror, que se en­
contraron en la guardia como rebeldes, y los ha enviado á 
la cárcel de Uchda para que allí sean castigados.

Os lo notificamos para vuestro debido conocimiento,
Y la paz.— A 26 Ramadan 1288 (corresponde al 8 de 

Diciembre 1871).— Eirraado.— D ris benB ris, secretario 
de S. M. el Emperador de Marruecos. Ampárele áJlah.»

Laa cartas á que nos referimos, dan por ter­
minada la cuestión, y á fé que ya era tiempo. 
Solo falta que el príncipe marroquí haga respe­
tar nuestro campo y asegure la ejecución de las 
obras de defensa que es necesario levantar en él.

Se escandalizan los fronterizos de que el se­
ñor Ruiz Zorrilla, no teniendo representación

oficial, vaya á Palacio, dudando que cuando 
sube al régio alcázar es siempre llamado, y, sin 
embargo, encuentran lomas natural del mundo 
que el general Serrano y el brigadier Topeto 
entren y salgan cuando mejor les parece, y que 
los hermanos Concha visiten con frecuencia el 
alcázar de loa reyes sin que nadie loa llame, y 
siendo además personas de fatal agüero.

Parece que los gobernadores á quienes arre­
glará próximamente el Sr. Candan, son los de 
las provincias en que ha sido mayor la derrota 
electoral para el ministerio, como en castigo de 
su debilidad.

Pues no hay motivo para que el Gobierno 
no tenga esa queja, sin duda porque los gober­
nadores, en sn mayor parte, no han podido co ­
meter mas coacciones, mas atropellos ni mas 
ilegalidades en las elecciones. Solo que el mi­
nisterio, que vó la paja en el ojo ageno, ó sea la 
debilidad de los gobernadores, no observa que 
la viga, esto es, la impotencia, la ineptitud, y 
sobretodo, la antipatía del país está en el suyo.

Nos ha causado verdadera sorpresa el ar­
tículo que bajo el epígrafe Fusión borbónica 
montpensierida, publica anoche El Debate, ins­
pirado por antiguos partidarios del duque fran­
cés, y principalmente loa últimos párrafos que 
son como sigue:

• La fusión no significa mas ni menos que la unión de 
dos ódioS y dos ambieiones.

Por lo demás, comprendemos los esfuerzos que hacen y 
las transacciones á que se prestan los partidarios del prín- 
cijie Alfonso para allegar algunas fuerzas mas á las exi­
guas de que disponen. L o  que no comprendemos; lo que 
nos inspira un sentimiento de repugnancia difícil Je es- 
plicar, es la conducta del duque de Montpensier que pa­
rece condenado á ser un eterno faccioso contra todas las 
situaciones que se orean en su pátria adoptiva. Llevado 
por una ambición, que será con el tiempo el asombro y la 
vergüenza de la lústoria, combatid contra su cufiada has 
ta derribarla del trono, y hoy contrae alianzas monstruo­
sas para restaurar á su hijo por el miserable usufructo de 
la regencia, después de haber perdido la esperanza de ce 
fiir á sus sienes la corona de Espafia.

Micntraá abrigó esta ilusión, no hubo registro que no 
tocase para vencer las resistencias de la opinión y  de los 
partidos á su anhelado encumbramiento; aduló todas las 
pasiones de la multitud; solicitó todos los favoros de la 
popularidad; alhagó á todos los poderosos, y  se sometió 
á todas las exigencias.

Su proceder actual contrasta singularmente con el que 
siguió hasta que sus sueños de ambición se disiparon 
como humo vano. Hoy quema lo que antes adoró y  adora 
lo que quemó antes. Perdidas sus esperanzas en las fuer­
zas revolucionarias, las busca con una elasticidad de con ­
ciencia, que está fuera de toda ealificacion, en los elemen­
tos reaceionarios; y abrigamos el íntimo convencimiento 
de que, si esto no bastase al logro de sus fines, seria ca ­
paz de aliarse con Cárlos V II  y sus parciales con tal de 
satisfacer su sed de mando y de venganza.

Hay figuras que necesitariaii la pluma de Tácito para 
ser bosquejadas, y la del duque de Montpensier pertenece 
á este número. Realmente cuando reflexionamos en las 
vueltas y revueltas de su política, no sabemos si es mas 
merecedor -de desprecio y lástima, que de enojo y vitu­
perio.»

Escasamos decir qae nos parece exactísima 
la pintura del colega fronterizo, que traslada­
mos á ciertos pro-hombres del unioniamo, á 
muchos de los conservadores que en la reunión 
del Senado, aun se reservaron el derecho de 
amar al de Montpensier.

NOTICIAS S:NERALES.
M A D R I D .

El general Riquelme ha sido llamado á Madrid por te -  
légrama espedido por el Gobierno, para marchar á Cuba, 
á donde ha sido destinado.

El 25 del actual saldrá del Puerto de B.arcelona el va­
por Puerto-Rico, conduciendo á la Habana dos batallones 
de cazadores; y del 15 al 18 del mismo saldrá de Cádiz 
otro vapor conduciendo á dicha Antilla otro batallón.

El señor obispo de Puerto-Rico ha fallecido á conse­
cuencia de un golpe recibido por habérsele desbocado los 
caballos del carruaje.

El diputado carlista Sr. Pasalodos, que era deán de 
Coria, ha sido nombrado para igual cargo en Valladolid.

SEGUNDA EDICION.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Lóndres 14 (á las 3 de la tarde.— El Banco de Ingla­
terra ha reducido el descuento á 3.

El príncipe de Gales está un poco mejor.
París 14 (á las 4 de la tarde).— En la Bolsa han cer­

rado:
El 3 por 100 francés, á 5 7 ‘25.
El 5 por 100 id., á 91'55.
El interior español, á29  3[I6.
Esterior Ídem, á33 9[16.
Lisboa 14 (á lasé y 55 de la tarde).— Los operarios 

de la fábrica de tabacos de Lisboa se han declarado en 
huelga.

Lóndres 14 (ála? 5 y 16 de la tarde).— El príncipe de 
Gales sigue esperinientando alivio.

En la Bolsa han cerrado:
Consolidado inglés, á 92 l[é .
El 3 p o f lo o  francés á 55 lié .
El 3 por loo español, á 33 3[8.
El premio del empréstito español, es de 2 1]8 á 2 3¡8.
Versalles 14 (á las 7 do la noche).— Asamblea nacio­

nal. El ministro del Literior contestando á una interpela­
ción dice que al aplazar el gobierno las elecciones en k  is­
la do Córcega obra conforme con la ley de 1852, en inte­
rés de la libertad.

La Asamblea pasa á la órden del dia accediendo á los 
ruegos del ministro pura y simplemente.

El ministro de la Guerra contestando á una pregunta 
del Sr. Dnprat dice que el consejo que entiende en las

causas formadas á los jefes de las plazas que capitularon 
en la última guerra, volverá á reanudar sus tareas dentro 
de dos dias, ocupándose de la rendición de Sedan á cuyo 
asunto seguiría el do Metz.

Lóndres 14 (mañana).— Según el anuncio oficial el 
príncipe de Gales ha pasado la noche menos agitado, pero 
las noticias particulares son desfavorables, asegurándose 
que los síntomas de los pulmones son mas alarmantes.

Amberes 14 .— El 3 por 100 español se ha hecho hoy 
á 31 3[8.

Amsterdam 14.— En la Bolsa se ha cotizado hoy el 
3 por íOO español á 31‘95.— Fabra.

Los fronterizos reniegan ya hoy del jefe de 
los disidentes, que después de-haberles dado ga­
rantías de resellamiento, por las cuales conside­
raron posible la formación de un partido cons­
titucional Con condiciones de gobierno, ahora 
se inclina do nuevo á la conciliación con el par­
tido progresista democrático, dejando al Gabi­
nete Oandau-Colmenares-Balaguer y Bassols, 
que se las arreglen como puedan.

Tranquilícense los fronterizos, que el Sr. Sa­
gasta no tiene otro porvenir que el de su unión 
sincera con los amigos del general Serrano y 
del brigadier Topete, sabiendo como sabe que 
eu el partido radical y en un Gabinete homo­
géneo que lo represente, no puede tener, y no 
tendrá cabida, quien conspiró tan manifiesta­
mente para separarlo del mando, ocasionando 
la disidencia que todos lamentamos.

Ha regresado á Madrid, de su viaje á Catalu­
ña, el general Caballero de Rodas, que como El 
Argos nos tiene dicho, había ido al Principado 
parasMs asuntos particulares.

Nos consta que esta tarde, el señor ministro 
de la Gobernación, auxiliado por algunos ofi­
ciales do su ministerio, estaba recogiendo los 
papeles de su despacho, así como quien está de 
mudada. ¿Qué pasa? ¿Se traslada el ministerio 
á otro edificio? ¿Cambia de departamento el 
Sr. Candan? ¿O es que está decretada ya la 
muerte del Gabinete?

Continúa la crisis en que ha vivido el Ga­
binete, y habiendo llegado al período álgido 
de su enfermedad, ya no es posible que conser­
ve por mas tiempo una vida qne se prolonga en 
su agonía como la del desdichado á quien la 
tisis se goza en martirizar en sus instantes pos­
treros. Desahuciado por la ciencia, la papele­
ta de defunción nos sorprenderá de un momen­
to á otro.

Si nuestras noticias se confirman, descanse 
en paz.

Por conducto del consecuente liberal y di­
putado á Córtes D. José Périsy Valero, están 
remitiendo la mayoría de los pueblos de Valen­
cia felicitaciones al Sr. Ruiz Zorrilla y adhei 
siones de los concejales electos.

Los reaccionarios empiezan á quitarse la ca­
reta y manifestar claramente la política que de­
sean y que están dispuestos á exigir al jefe del 
Estado, á quien seguramente suponen do la 
misma índole que á doña Isabel de Borbon, 
cuya dinastía desacreditaron para siempre.

Vean nuestros lectores como termina El Ar­
gos su artículo editorial de anoche:

• Por esto pedimos con insistencia un Gobierno fuerte, 
que garantice el órden, encauce la administración, la mo­
ralice, ahuyente los temores de lo incierto ,y acabe de una 
vez con las calaveradas políticas de estos últimos tiem­
pos.»

Es decir, venga el palo, vengan las limitacio­
nes de los derechos, venga la tiranía que nos­
otros representábamos en tiempo de los Borbo- 
nes, y acábense las libertades públicas que no 
nos permiten gobernar á nuestro gusto, en 
nuestro esclusivo provecho.

La Gaceta de lioy solo publica un decreto concediendo 
indulto de la pena de muerte que en consejo de guerra le 
ha sido impuesta en Barcelona al soldado del depósito y 
bandera de embarque para Ultramar Juan Garon Coro­
nada.

GACETILLAS.
SEREN ATA FRO N TERIZA.

Al ministro de la Gobernación.
MOTE.

Genio con púas como el erizo, 
lugarteniente de D. Mateo, 
pálida sombra de un froterizo 
que se ha quedado como un fideo.

Te admiro tanto, 
que ya te canto 
porque... te veo.

BSTEOPA PRIMERA.
Cuando altivo te sientas en la poltrona, 

gracias al voto absurdo de los carlistas, 
y con feroces gritos tu voz pregona 
que andas en maridage con unionistas; 
cuando redactas sério tus circulares 
pletóricas de giros estrafalarios, 
dicen en grave coro los calamares 
que te adulan á guisa de partidarios:
— •Calamar resellado, que bien dispones 
que aquí se pierdan todas las elecciones.» 

Tus discursos son cursos 
de la oratoria:

¡buenos son tus disenrsos 
con pepitoria!

¿Cuándo comprendes 
que hablas de todo, menos 

de lo que entiendes?

Como me encanta tanto tu gallardía, 
cuando en las Córtes hablas con desparpajo, 
al compás de tu acento que me estasía, 

digo que eres un grajo 
do Andalucía.

ESTROFA SEGUNDA.
Eres el Calomarde... coronilcfio; 

eres para Malcampo pozo de ciencia, 
porque como Malcampo de hablar no es dueño 
vive en perpétuo asombro de tu elocuencia. 
Postillón obligado del uníonismo, 
que te finges astuto como la zorra, 
tránsfuga inverosímil del progresismo, 
llama al pollo Robledo que te socorra.
Calamar con alientos... conservadores 
mira que están pescando los pescadores.

N o bajes á la playa 
calamar grueso: 

que están con la tarraya 
gentes de seso.
Y eon la fresca 

enseguida devoran 
lo que se pesca.

Tienes de Marco Bomba la sangre fria, 
y andas á mojicones con la esperanza: 
por tus largos desvelos y tu agonía, 

eres el Sancho Panza 
de Andalucía.

ESTROFA TERCERA.
Tienes mas pretensiones que una coqueta, 

y te das la importancia de Cárlos siete; 
eres perfecto símil de la veleta 
eres un progresista... mas con bonete.
Tienes la saña astuta del alfonsino, 
del fronterizo tienes la audacia loca, 
y  tienes del carlista Nocedalino 
la hiel reconcentrada que lo sofoca.
Eres, en fin, trasunto de cierto GALLO; 
solamente te falta... lo que me callo.

Ya tu muerte no tarda.
Serrano vela

y en la esquina te aguarda 
con la cazuela; 
y el ex-regente 

como te pille el bulto 
te clava el diente.

Calamar predilecto del alma mia, 
el pan mas blanco y  tierno de mi amasijo, 
porque te fueras pronto te mandaria 

de regalo al cortijo 
de Andalucía.

Buenos sentimientos. El brigadier Topete ha ido á 
■palacio á suphcac á S . M. se digne indultar ae la pena de 
muerte á PilcUos.

Es un rasgo peregrino 
que aplaudirán los humanos; *
lalta saber si el marino 
también se lavó las manos.

¿Esas tenemos? Parece que el motivo de la denun­
cia que ha entablado el Sr. Henao y.Muñoz (D. Manuel), 
contra nuestro apreciable colega Im  Nación, es á conse -  
cuencia de haberte atribuido este periódico la paternidad 
de cierta condesita.

Es cuestión que me interesa; 
la seguiré como un hombre 
hasta averiguar el nombre 
de la' incógnita condesa.

I ^ n r a  y  p r o v e ch o . En la próxima semana se verifi­
cara en el luido teatro del Recreo, tan favorecido en esta 
temporada, una escogida función á beneficio del printer 
&antono-de la compañía lírico-dramática que actúa cu 
dicha escena, el apreciable artista Sr. González (D  M i- 
gucl).

Según nuestras noticias,- se estrenará en esta función 
nna zarzuela en dos actos, titulada Tres píes para un ban- 
có, y como es consiguiente, tomará parte en su ejecución 
la distinguida primera tiple señorita Bimes,tau aplaudida 
por los concurrentes á aquel coliseo. Deseamos al beñefi- 
ciado honra y provecho.

¿Qué"? La Iberia  dice que el país piensa como ella. 
¡Jesús!,No lo permita Dios.
R e sp u e s ta . BL Universut copia un párrafo en que 

decíamos que con el frío se. le habían helado los sesos á 
La Iberia, y con este motivo nos pregunta.- 

— ¿Tiene 1m  Iberia sesos?
— ¿Qué hade tener? Hablábamos en sentido figurado. 
Se sabe. Bl Constitucional de Sevilla, órgano del se­

ñor Candan y buzón de los calamares de aquella provincia, 
hace la siguiente pregunta: ’

• ¡Se sabe por fin qué periódico fué el que se fundó en 
gran parte con apoyo del duque de Montpensier!!

Tendría gracia que La Revolución Española saliera di­
ciendo si es un rico labrador que dá un pan muy rico á 
sus gañanes, el que ha fundado BL Constitucional, digo, 
el que dá los fond os.» '

Dijo la sartén al mango 
quítate allá que me tiznas.

Nuevo colega. He recibido el segundo número de 
periódico La Sotana y el primero de El Trabuco, ya no fal - 
ta mas que El Cura, y tengo-un carlista completo.

¡Jesús! E l Eco del Progreso dice que ha sido nom­
brado director general de Comunicaciones D . M.auuel 
Henao y Muñoz.

¿Sí? Pues si escribo una carta para provincias que me 
emplumen.

L it e r a tu r a  sa g a s t ln a .— Bl señor gobernador de 
Gerona se ha permitido el lujo de orlar el dia 8 el perió­
dico sagastino de aquella capital y publicar tres kilóme­
tros de renglones cortos y largos en loor de la Virgen.

Dice así:
• Y torrentes de mágica armonía 

esparce el manto de la noche umbría 
al btillar de la aurora los albores. ■

Notable descubrimiento ha heclio aquel ilustrísimo se­
ñor, averiguando que la noehe tiende sn manto cuando 
despierta la aurora.

Esto no tiene precio.
• Venid ninfas del mar, hadas hermosas

dejadme ya que torne en breve, 
cansado el corazón, á su costumbre. •

¿Bu qué quedamos? ¿Se quedan ó  se van? ¿T dónde 
me dejan Vds. eso de la costumbre? ¡Qué poético!

•Ted cómo en torno la admirada gente 
con aplauso sin fin hora me aclama.»

N o se haga V. ilusiones, señor mió; lo que hace la gen­
te es burlarse de V . °

• el orbe entero 
ya dobla la rodilla, 
y ante mi nombre su poder humilla.»

Aquí el orbe está representado por el ordenanza la co ­
cinera y  el aguador. ’

• Cabe el bosc^ue suspira»
Cabaudo el bosque debía estar el autor, y estaría en su 

centro.
Renunciamos á continuar; la tarea es superior á nues­

tras fuerzas, y  versos tales debe cantarlos el ingenioso 
vate, bailarlos Candan, y acompañarlos con su violin el fla­
mante gobernador de Almería.

BOLSA DE MADRID D E L  1 4  D E DICIEMBRE D E 1 8 7 1 .
Colizaeion oñeial del Colegio de Agentes de cambios.

Renta perpétua del 3 por 100 .........
Peaueños............

Imcrips. Gran Libro ai 3 100 id . . . .  
Títulos 3 por 100, proceds. del dif... 
Renta peroétua esterior, 3 por 100... 
Material Tesoro no preft. con ints...
Deuda del personal..............................
Obligs. municipales portador, l.OOO. 
Id.cmprést. Municip. Erlanger y C.’ . 
Billetes Hips., B. Espafia. 2 .’  série...
Idem, Ídem, de la 2.’ série..................
Bonos del Tesoro, de á 2.000 reales; 

6 por 100 interés an u a l............
Idem, Ídem éñ cárps. provisionales. 
a c c io n e s  d e  c a r r e t e r a s  g e n e r a

LES, 6 POR loo ANUAL.
Emisión 1." Abril ] 8á0, de á 4.000.
Idem de 2.000 rs..................................
Idem de l . °  Junio 18:>1, de 2.000 rs. 
Id. de 31 Agosto 1852, de 2.000 rs. 
Idem de 9 Marzo de ls55 , 2.000 rs.. 
te . de 1.0 Julio 1856, de2.0u0 rs... 
Cbras púbs., 1.» Julio 1858 2.000 rs. 
Provinciales Madrid 8 por lüO anual. 
Canal de Lozoya, l.OOO rs. 8 por 100.

grales,, por F .-C ., 2.000 rs, 
teem, id., id.,' (nuevas) 'de 2.000 rs.
teetitjid., id., de 20.000 rs.................
Idem, id., id., (nuevas) 20.000 rs...
■Idem, de Alar á Santander.................
Acciones del Banco de España.........
Banco de Oestilla............ ........

CAMBIO AL CONTADO.

publicado. Obsorvacs.

29 95 00-00
29-95 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
3é 00 00-00
00 00 00-00
32-25 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

102- 00- 00-00
00-00 00-00

81 70 00-00
00-00 00-00

00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
73-00 00-00
00-00 00-00
62 00 00-00
00-00 00-00
00 00 00-00
59 80 00-00
58 80 00-00
59-15 00-00
58 50 00-00
58-00 OO-OO
00-00 00-00
0 0 -0 0 0 0 -0 0

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Lóndbes 29. París 29.
Consolidado inglés... é9-75 3 por lo o  francés. 6-29
3 por 100 español... 00-00 5 por 100 Ídem___ 00-00
Premio d e l ú ltim o 3 por 100 español

emprést.'’ español. 00-00 interior ................ 00-00
Idem exterior........ 00-00

CAMBIOS O n C IA L E S  SOBRE P L A Z A S  D E L  REINO
Y EXTRANJERAS.

PLAZAS. D. B. PLAZAS. D. B.

; A lbacete..., par. • L ogroño.... . 1)2
Alicante.... c 1,4 L u g o .........

Málaga......
par p. >

Alm ería .... 
Avila........... 1)2 p.

])é par. ■

' B ada joz.... 1)2 d. Orense........ par. ,
Barcelona.. 1 1)8

>
Oviedo........ • l l 8

, Bilbao......... par. Palencia___ .
Búrgos...... l l 8 Pamplona.. » 1)4 d.

: Cáceres...... par. • Pontevedra. • 1,8
Cádiz......... l [ é  d. Salamanca. i)é

' Castellón... par. c S. Sebastian > lié  p.
Ciudad Real 1)4 p. » Santander.. • 1{8 ‘
Córdoba.... par. » Santiago.... 9 1)8

; Corufia....... • l)é Segovia...... par p.
: Cuenca....... s a Sevilla....... » 3)8

Gerona........ l ié • Soria........... 9 1)2
Granada.... 1|4 < Tarragona.. • 1)8

1 Guadalajara 3)é a Toledo........ par. c
Huelva........ a Valencia.... > 3)8

¡ Huesca....... > l)é Valladolid.. » H2
Dar. a Vitoria........ par.

l\4,i León........... Tiar. a Zamora......
I L érida .,.,,.
l

par. • Zaragoza,,,. par. t

BANCO Y  SOCIEDADES AN Ó N IM AS .

CAMBIO AL CONTADO.
CLASIPIOACIONES DE LAS ACCIONES

PaWicado. Obícrvaca.

Sociedad general de Crédito Movilia­
rio Español.............................................................................................

• a

Obligaciones de la misma..............................................

Id. Comp. de Canalización del Ebro. a

perro- CARRILES.
Acciones de Alar á Santander..........................

Obligaciones hipotecarías de id., con
interés de 6 por 100 .....................................................

Id. id., 3 por 100 de interés anual. 
Id. de Madrid á Zaragoza y Alicante.
Id. de SevUla á Jeréz y Cádiz..........
Obligaciones de id. id. id....................

a

a

a

8

a

a

1

a

a

a

a

i

Id. del Norte de Espafia...... ...............
Obligaciones de id. id. id ................................................

Id . de Córdoba á Sevilla ................................................

t

8

»

8

a

Acciones de Zaragoza á Pamplona... 
Obligaciones de id. id .............................................................

8

a

' «  
a

Acciones de Ciudad-Real á Badajoz.
Obligaciones de id. id id ................................................

Acciones de la Compañía de los ferro­
carriles del Oeste de Espafia ......................

Obligaciones de id. id. id ..............................................

Id. de Córdoba á Málaga ...............................................

Oblicaciones de id. id. id ....................................

a

a

a

8

a

a

8

8

a

a

»

a

•

Id. hipotecarias de La Peninsular.... 
Acciones de la Sociedad Española de

Crédito Comercial ...............................................................

Obligaciones de la misma.— Capital: 
de 1 . 0 0 0  á 100.000 rs ...................................

a

1

a

a

a

•

a

a

a

Acciones de la Sociedad ferro-carriles 
Almansa á Valencia y Tarragona. 

Obligaeionei hipotecarías de id Jd, id.

>

•

•

t

i

t

P A R IS .

VALORES EXTRANJEROS.

3 por 100 francés, 57,35.
3 por 100 español interior, 29,1 ¡é. 
é  y li2  Ídem exterior, 8é,50. 
Empréstito de 1871, 91,50.
Banco de Francia, 7.7é0,00. 
Crédito Foncier, 1.002,50.
Idem Agrícola, 510,00.
Crédito Moviliario francés, 205,00. 
Sociedad general, 583,00.
Crédito Moviliario español, 520,00.

OBLIGACIONES.

Zaragoza á Madrid, 140,00.
Sevilla á Jerez, 21,00.
Norte de España, 87,50.
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 7é,50. 
Córdoba á Sevilla, 00,00.
Portugueses, 53,00.
Canal de Suez, obligaciones, 321,00. 
Norte de Espafia, id. propiedad, 194,00. 
Pamplona, lé7,00.
Sevilla á Jerez y Cádiz, 00,00.
Zaragoza á Pamplona, I é0,00.

Consolidado inglés, 93,00.
Ultimo empréstito español, 02,1 ¡S. 
Coniolid:táo eipañol, 32,6)8.

BO LE TIN .
Ultima hora de la Bolsa de hoy.

Consolidado, 30 por 100.
Bonos dcl Tesoro, 81‘ 00.
Billetes del Tesoro, sin operaciones.
Obligaciones de ferro-carriles, 59‘70.
Deuda dcl personal, sin operaciones.
Exterior, 3é‘70.
Empréstito de 600 millones, sin operaciones.
Acciones del Banco de España, 18é‘ 25
Sabido es que cuando un Gobierno que como el actual 

cuenta con tan pocas simpatías en el país, la desconfianza 
se apodera siempre de los hombres dé negocios, así es que 
desde hace algunos dias, son muy pocas las operaciones 
que se hacen, hallándose los.ánimos todos como en espcc- 
tacion de la resolución de la crisis de que se.viene hablan­
do hace algunos dias, y cuya resolución se desea viva­
mente.

' ESPECTACULOS PARA HOY.

E spaS o l .— A las 8 li2 ,— F. 92 de abono.— T. 2 “ par 
— Los amantes de Teruel.— El tonto, alcalde discreto 

Z a r z u e l a .— A las 8 li2 .— F. 90 de abono.— T 3 <>—  
El diablo en el poder.

Circo (plaza del I t e y . ) -A  las 8 1 )2 .-F .  77 de abono. 
Cupido mnjeres.— Mercurio y

Martin (Santa Brígida, 3 '.— Funciones para mañana. 
— J2 de abono, turno par.— A las ocho.— Por no escri. 
birle las señas.— A las nueve.— Alma por alma.— A  las 
diez — Desde el tendido.— Alas once.— En la cara está la 
edad.

Recreo.—A las ocho.— Bazar de novias.— A las nueve.
— El mono de eiilrente.— A las diez.— Los peregrinos  
A  las once.— Un rayo de luz.

MADRID. ~
Imprenta de Nicanor Perez Zuloaga, Huertas, 88, bajo

Ayuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.
DIAKIO PROGRESISTA DEMOCRÁTIOO DE LA TARDE.

L a T ertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos do interds que ocurran en España, en el ex­
tranjero y Ultramar, así en la esfera política como en la econdmica.—Se ocupará de todas las cuestio­
nes que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en sus columnas artículos relativos á las 
ciencias, á la literatura y á las artos, que reúnan á una sana instrucción el atractivo de su lectura.

L a T ertulia so publicará todos lo3  dias escepto los domingos, y aposar de sus grandes dimensio­
nes, estará por su baratura al alcance de todas las clases.

PRECIOS UE SUSCRICION.
Madrid — Por un mes, 8 reales.
Provincias.—Enviando libranza, sellos de correo, <5 por medio do los cotnisionados, 20 reales tri­

mestre.
En Ultramar y en el E xtranjero, 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo 

requisito no será servida ninguna suscricion.
REDACCION y  ADMINISTRACION, calle del Turco, 18, bajo

OFICINA DE FARMACIA DE D^MANUEL R. HERNANDEZ
C A L L E  M A Y O R ,  N Ü M E B O S  2 7  Y  2 9 . i i u i . * .

En este establecimiento encontrará el público un depósito general de todos los productos (mímicos y  especialidades 
farmacéuticas, autorizadas y privilegiadas en España, Inglaterra, Erancia, Alemania, Estados-Unidos & & cuvos de 
talles y precios encontrará el mismo en la instrucción y el oataláge de la oficina que á cada ejemplar acompafia límitán 
dose a indicar en la presente lista las de mas uso en la estación presente: ^

Aceite de hígado de bacalao: tónico y reconstituyente, empleacío contra la debilidad, la raquitis, eaorófulas & • lo hav 
irruginoso y simple de Terranova, Noruega, Islandia, Inglaterra, y  de los autores Iloog, Chevricr Keezú JonehvJongh y 

estómago sea

ferruginoso 
Persan.

Jarabe de rábano iodado de Grimault, para reemplazar al aceite de hígado de bacalao las personas cuyo 
delicado. ^

Limonada purgante de oitrato de magnesia, purgante suave y eficaz, dispuesto en el acto que se pida 
Píldoras purgantes y depurativas de Holloway, Haut, Morison, Menserrat, Brudhe, Frauch, Blam. &
Id. ferruginosas Biaud, Blanchard, Vallet, Queven, &., tónicas y reconstittiyentes. ’ ^
Jarabes refrescantes y medicinales de elaboración especial de la casa,'y  los tan conocidos pectorale estraniero d 

Lamouroux, Nafo, Blain, Berigé, Lagasse, Labelonye, Lactucario de Aubergier, mineral sulfuroso de Orosníer 1 • 
pofosfitos de cal, sosa y lüerro do Churchil, & ., &. ’

Pastas y pastisllas pectorales de Regnanlt, caracoles, Berthé, Nafé, Georges-, Degenetois, Dethan, Carairahem Cn 
deina, Tolú, &., en cajas, y  las de caracoles, liquen, goma, bálsamo Tolá, malvabisco clorato de potasa Se al déf II 
por libras. , ^ y

Belmet y Tokian WBon, usados con buenos resultados en la tisis pulmonar y v(5mitos de sangre.
Cloroformo gelatinizado y bálsamo Opodeldoc contra los reumas, neuralgias, &.
Tintura de arnica, bálsamo de López, Arraut, Riga, Peiclher, Guatemala, &., para heridas, quemaduras dolorcc Xr 
Botiquines alopáticos y homeopáticos de todasclases. ’  > ® '
Cápsulas de oopaiha, Mattus; Matico, Taquín, Rioord, Delpech, Copaine, Mege, sencilla y ferruginosa conh-o I 

gonorreas, flores blancas, &. °  ’  eonira las
Inyecciones antiblenorrá gicas y antisifilíticas de iíatico, Bru, Cadet, Ricord. D , Juan, Se,
R ob Roybeau Laffeoteur (depurativo y antisifilitico).
Vino de Ch. Albert, panacea Swains, zarzaparrilla de Bristol, rob Oreen (depurativos).

. Elcolado Mir para la curación pronta y radical de erisipelas, herpes y demas afecciones cutáneas 
liavaüvas de los mejores sistemas conocidos en el dia. '
^uasm m erales naturales y cstrpjeras (para bebida), de todas las clases mas conocidas en el uso médico 
Coaltar á la saponma, como desinfectante de úlceras y contra la cáries.
Citrate de magnesia granulosa, purgante suave.
Esparadrapo aglutinante para heridas y dolores raumáticos.
Agua de azahar de esta oficina, de Isnar y  de los Carmelitas, antinerviosa
^valenta  arábiga du Barrí y comptóía, de Ldmlres; el mejor aUmento para las personas débiles y los nifios 
I d ^  el cliocoiate, para el mismo objeto y  por el mismo autor. j  lua niiios.
Hojas de siaapisinos Rigolot, en reemplazo de la harina mostaza.

REUMATISMO
CURADO RÁPIDAMENTE POR POCO DINERO.

Mas de cien millones de personas, del viejo y nuevo mundo, han admirado en mnciiís:™.,. „  i
p u d en tes  p ro p i^ d e s  higiénioo-mediciualosdel ACEITE DE BELLOTAS con sárir<k Z n ° L ’'* 
tra invención y absoluto secreto, en 1m  vías respiratorias, nutritivas y  sistema capilar ’

importantísima, y manifestar á los que padezcan reumatismo'cava afeppírtn Poronf ■ a
ix>r dolores cfintmuos (5 intermitentes, vagos, con frecuencia acompaú.idos de rubicundez ca'lorTtumcfoccínn Í  
menos generales, que ataca los músculos, las articulaciones y muchas visceras, que no existe ni ha existido en cI * 
des(le s il  creación inclusas las aguas termales, los baños rusos, los bálsamos de Opodeldoeh y Hobowav uu 
heroico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 céntimos) y sencillo, como nuestro immítahlo rn *^emedio tan
médjeos alópatas, homeópatas, farmacéuticos y io r  m ¿  n ó o ^ e r i ó X - o T s T n 'L S o n  d i  PO--

be nsa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente y lo mismo n*ra oí orAn- o ■ 
í i e l t d ^ 'o c í r d ia s . ’ «na cuebaradita, como preserv'Ltivo; Lata d a r s e C  u n t u t  en k

Todo el que habite países fríos, diluviosos, nevados ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos debe ovo.,: ♦ -i 
un taasquito, porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, hemorróides tiña s a « r v  lenra ‘  P> ô''*sto de

Precio, 6, 12 y 18 rs. frasco en la fábrica, calle de las Tres Cruces, 1, pral Madrid' v en Jaon  fóvm ■ .i 
rías y  perfumerías de todo el globo. ‘ y   ̂ farmacias, drogne-

que b a fr u T e Í ^ fe S d o r e “  ?  ’ ’'dno, en la cápsula y vidrio, busto y rúbrica en la etiqueta,
EL IN VEN TO R, L . DE B R E A  Y M ORENO, PR O V E E D O R  DE TODO ET. ATT a <i rr a a ti • 

sa ^  Compañía, Muralla, 10; A. Grampera y  Compañía, Obispo, 36 (Indias) Dr X u W i

,  o t a ,  o .™  el ,  tal. o t e  do t o t a  e .  b f„ 0  p u b S c r S o C l t a ,  X t a

ir. n • .WSKISTERIA CURADA CO.N EL GAFÉ DE BELLOTAS.
Jista mnamacion intestinal, cuyos principales síntomas son evacuaciones frccneiites de matevioa -e

6 sanguíneas, pujos ó continua necesidad de defecar, dolores v ivorv  sensación d^ puriformes
gran éxito con ú  C afé de Bellotas oou almendra de coco, ya sea la Lentería  aguda ó crLm a bilio4^rserLa°'^'^^^*

t c s , ? p r í e t i p C r ‘ a t e ^ ^  ^ P -  - -  enfermos ó ^onvalecien-

InvlS^^^^^ “ úm. 1, pral, y Jardines, 5, Madrid.

que van ó viven en las Américas y las Indias.— Habana: Sres. A  Grampera, Obis-

CURACION DE LA DIARREA AGUDA Ó CRÓNICA.
CON EL CAPE DE BELLOTAS, d e  l a  e n c in a  (j u e r c u r  r o b ü r  ( a m e n t a d a s ) .

™«o^*** molesta y á veces peligrosa enfermedad, se manifieste con evacuación frecuente y  abundante de materias fecafes

secreciones de la membrana mucosa, délos intestinos, -aunque también proviene de otras muchas causas • se cura admi
BE L LO TA S, con almendra de coco!ya  sean estes de ca­rácter bilioso ó seroso, ó provengan de la dentición de los niños. ^

Se vende á 12 rs. caja de una libra, y 6 rs. m edia.-Calle de las Tres Cruces, número 1, pral., y Jardines 5 Madrid
quirúrgico, dirigido por el doctor España, para el destete de los pequefiuelos, 

^ para sanos, enfermos, convalecientes, y  para los que viven en las Américas é Indias!^ ^
inventOTy L . de Jirea y  Moreno, proveedor universal.
Habana, A . Grampera, Obispo, 36, y A. Espinosa, Muralla, 10.

NOTA. Es admirable para los 
po, 36, y A. Espinosa, Muralla, 10.

FENOL-GOMÉLERAN.
Desinfectante, anti-pútrido, cauterizador, anti-escorbútico, curtiente, anti-epidémico,

insecticida y anti-bemorrágico.
Cura premve ó destruye en consecuencia de las mencionadas propiedad-s reconocidas las quemaduras, cortaduras, heri­
das, sabañones, quebrajas, hendijas, dolor de muelas, varices, sarna, comezones, bérpes, úlceras, tifia, erisipelas, pana- 

•Eli fermentos, TÍrus, ponzoñas, gangrena, carbunclo, picaduras y  mordeduras venenosas.
Jíél Jí enel baima Coméleran previene <5 destruye loa efectos 

„  . ,  ̂ d e l  C O L IR A , DE L A  FIEB RE A M A R IL L A  Y D E L  TIFUS.
Cura Igualmente: Las coronas en Jas rodillas, rasguños, comezones, s.rna, sarna perruna, pederá, escaerzo, gabarro, 

lamparones, galápagos, etc., de los caballos, bueyes, ganado lanar, perros y  demás animales.
Precio del frasco: En España 8 rs., perfumado para el tocador 10 rs.
Se vende en la botica de Borrel, Puerta del Sol, núms. 5. 7 y 9, y en las principales droguerías. Depósito central. 

Cañizares, num, 1, segundo derecha.

LA  DIAMANTINA.
Polvos metálicos sin corrosivo. Sirven para limpiar instantáneamente el oro, plata, cobre y  demás metales, vol" 

viéndolos á su primitivo estado de lustre y  brillantez. Son de grande utilidad á los joyeros, relojeros, broncistas, milita­
res, fondas, casas de huéspedes y particulares.— Se venden en la botica.de Borrel, Puerta del Sol, núms. 5, 7 y 9, y  en 
las demás principales, y en la calle de San Martin, núm. 6, almacén de maderas finas: en cajas de 1, 2 y  4 rs., y  pa­
quetes de medio real.— Depósito al por mayor con bonificación de uu 15 por 100.— Cañizares, núm 1, segundo derecha, 
Mailrid.

ESPECIFICO CONTRA LA SORDERA.
V . LE R IV E R E N D , farm acéutico de primera clase, Paris, rué du Cardinal Pesch, 4 bis.

Su eficacia esconstante en rodos los casos de sordara accidental, y no necesita ningún tratainientointerior.— Mójese 
manana y tarde con este líquido el interior del oido durante quince dios, y  la cura será completa sin temor de recaída. A si 
lo prueban numerosas esperiencias tiecbas en Francia y otros paises.— Venta por mayor en Madrid, agencia franco-españo­
la, Sordo, 31.— Por menor, á 46 rs., señores Borrell hermanos, Escolar, Moreno Miquel y Ortega. (A .  31* 5.)

FARMACIA DEL CARDENAL FESGH.
VICTOR LERIVEREND,

El
farmacéutico de primera clase, París: rué du Cardinal Fesch, 4, bis.

clorato férrico potásico, nueva preparación ferruginosa, es sin disputa el mejor ferruginoso conocido liasta el día. 
El célebre doctor Mr. Piorry, ex-profesor de la facultad de medicina de Paris, ex-mcdico del hospital de la Cha- 

rité, oficial de la legión de Honor eta, etc se ha dignado darme la mas halagüeña aprobación respectuoso de esra nueva 
preparación, en la cual reconoce, además de las propiedades de los otros ferruginoso, la de no estriñir y sobre toco ee no 
ser estiptida.

Sil eficacia es constante contra la clorosis, anemias (colores pálidos), la debilidád geneiM, sea cualquiera la causa, las 
afecciones crónicas de los pulmones, el asma, las enfennedades de productos plás-ticos (anginas lardáceas, anginas de los 
niños), ceden muy pronto con el clorato férrico potásico. Las mujeres embarazadas deben usar este nuevo medicamento 
con preferencia al clorajo de potasio para conservar la s'italldad y fuerza de su progenitura.

El clorato férrico potásico, que reúne á tan alto grado todas las calidades de las sales de hierro no estriñe y  es maravi­
lloso para la dispepsia.

lx)s pedidos deben dirigirse: En París, rué du Cardenal Fesch, 4 bis; en Madrid, á la Agencia-franco-española, 31, 
calle del Sordo Ventas por menor, á 16 y Z4 rs., Sr. Borrell hermanos. Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Or­
tega.

PRÉSTiVMO SOBRE A L H A JA S , PA PE L D EL ESTADO, F IN C A S , Y P A P E L E A S  D E L  M ONTE D E 
Piedad.— Baratura, prontitud, reserva al hacer las operaciones. Calle de Preciados, núm. 13 entresuelo, Madrid.

__Los préstamos de alhajas se hacen por un año.— Venta de alhajas y relojes de oro á precios fijos y baratos. Mensuai-
mente se imprime la lista con los precios de las alhajas que hay en venta, y se dá gratis en el establecimiento.-—Los relojes 
se venden garantizados, para lo cual la casa, ademas de su contribución está inscrita en el grem i» de comerciantes de re­
lojes.__No se compran ni venden ni empeñan alhajas de Uoublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí sólo de oro, plata y piedras
finas.— Se compran y cambian alhajas.— Se compra toda clase de papeletas de empeño, de alhajas, cartas de pago de la 
Caja de Depósitos, papel del Estado, libranza.  ̂del Giro Mutuo y carpetas de cuoones,

Jjas habitaciones de empeño están enteramente separadas de las de ventas.

NO MAS ESCR0FÜLAS.1BIÍHUM0RES, N! AFECCIONES RESPIRATORIAS.
Preparaciones de hojas frescas de nogal con iodo garantizadas por su autor, Pablo 

En sus Hbr A- ^ f ’^ D a n d ez  Izquierdo.— Madrid, Ruda, núm. 14, botica.
sas vasí snccíte (lue los preparados de nogal y  los de iodo, son especiales cn las afecciones esorofulo-
- • ■ ™«’«*«los con (Si iodo los productos del nogal, se ha logrado obtener todas las ventajas y  extinguir

o sn ..«» snln - f ! , . , . . ; . . ,  J . .----------ze...------------- manifestaciones á

zadas.— Y como U  •------------’ J salivación  mercurial, salivación y vomitas
fermo deja de (Atener ^ puede negar estas virtudes.— Ningún en-
■ p r o p S a .  resultados favorables.-Pedtr prospectos y  os convencereis de las grandes ventajas que

Jarabe de estracto de hojas frescas de nogal iodado, de un sabor 
interno, nrfios y adultos.-Équivale al doble”  de otros!

J. lili oras de igual composición que el jarabe y de las 
complete en sus efectos j

gravísimo; frasco de catorce onzas 16 rs.— Uso 

mismas virtudes y usos; frasco de ciento 16 rs.— Seguridad

Elíxir anticarral y píldoras do Izquierdo 
premiado, medalla de oro. ’

Remedio seguro y  de éxito sorprendente, para la e 
ración pronta y radical de las afecciones de los órgan'*" 
respiratorios, como constipados, toses de toda clase a * 

'  ma, opresión de pecho, dittoultad cn respirar y tr L w ' 
afección destilatoria de narices, boca y  pecno, inflarntó** ’̂ 
aguda ó crónica de las membranas mucosas, catarro^ 
bronquitis, gripe, tos ferina ó nerviosa, ronquera, tisis in*’ 
cipiente, etc.— Alivbi mucho en la tisis confirmada con 
trarestrando sus progresosjy modificando los fenómenn 
que mortifican al paciente.— Elíxir, frasco de doce onza 
con su instrucción, 20 rs., y de seis 10 rs.— Píldoras caf ’ 
de setenta y dos, 20 rs., y de treinta y seis, 10 rs.— Tienen 
igual virtud las píldoras que el elíxir.— No hay medica”  
mentó, ni mejor, ni mas pronto, económico |y verdadero' 
— Pedid prospectos, que se remiten á todas partesde seÍ3”onzM'^24^rs™*^°¿sa” snla^  ̂ crónicas y recientes, bultos, tumores, concreciones, héroes, dolores, etc.— Frasco 

onzas 24 r s . - b e  usa sola ó á la vez que el jarabe ó píldoras, y cura prodigiosamente todas las úlceras añejas.

Sevilla, botica de°Grrd¿” d p r”át!íT'i-oií” ií-^L*'  ̂ menor: Madrid, Ruda 14; Cármen 41; Preciados 25; Fuencarral 13; Desengaño 10; Habana 11 y  Príncipe 13 boticas
Avila, Rodríguez, etc. ’  Ascao 2; Talayera, Lizana; Zaragoza, R íos; Paleucia, Sadaba y Fuentes é hijo; Valladolid, Huerta y Dr. Reguera; Rioseco, 'Fernandez-

GRAMATICAS
PRÁCTICAS T FÁCILES

P A R A  A PR E N D E R  LOS IDIOM AS
Latín, Portugnés,
Pranoiís, Italiano,
tegW Alonian.

PROSPECTO.
Entre los gerentes métodos que, para aprender los 

Idiomas con éxito seguro y brevedad reconócida, se han 
publicado baste boy, ninguno ha aventajado al que, pre­
sentando una practica fácil y progresiva, no se aleja com ­
pletamente de una oportuna teoría que sirve de guia á 
los principiantes.

Sin embargí), en algunos de esos métodos encuéntrase 
una aglomeración tal de repeticiones, y una fraseología 
compuesta de fórmulas políticas y conversaciones vulgares 
que se hacen casi siempre fastidiosas y abrumadoras para 
los discípulos , porque no se ha tenido presente que es 
preciso también tener un conocimiento mas elevado de 
los fundamentos del lenguaje, para poder aprenderlo con 
mayor perfección que la que ofrecen aquellas colecciones 
de fr^es rebuscadas. Otros sistemas, por el contrario, se 
han dado á luz do una manera tan elemental y ten fal­
tos de unidad en su conjunto, quo dejan no poco que 
desear á los que se dedican al estudio de un idioma, ya 
en los establecimientos de enseñanza, ya fuera de ellos.

El objeto que se propone el Editor de esta nueva co ­
la ción  de Gramáticas, es ofrecer en un volúmen propor­
cionado todo lo mejor en que so fundan aquellos, forman­
do un sistema uniforme, con menos exajeracion en los 
detalles, pero sin prescindir por eso de los que son nece­
sarios para aprender en poco tiempo un Mioma cualquiera, 
proMdiondo sim pre de lo conocido á lo desconocido de 
lo fácil á lo difícil, de lo simple á lo compuesto.

N o necesitamos recomendar esta publicación á los se- 
fiíires profesores, ni á las personas es'udiosas que per sí 
mismas quieran aprender un idioma; con lo dicho basta 
para que pueda formarse una idea de su importancia.

PARTE MATERIAL.
Se admiten susoriciones desde luego á las Gramáticas 

anunciadas arriba, y pueden obtenerse separadamente por 
partes, de las tres en que se divido cada una, ó por tomos 
completos.

Cada parte costará 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, y 
por tomos 12 y 13 rs. respectivamente.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En Madrid, casa de su Editor, calle del Turco, número 

18 bajo, y en provincias en las principales librerías.

LECCIONES DE ClSÑICA MÉdI cA.
De R . J. G R A V E S. Precedidas de una/«/roífoccio» 

del profesor Trouseau: obra traducida y anotada por el 
doctor Jaccoud, médico de los hospitales de París; vertida 
al castellano de la última edición francesa por D . Pablo 
León y Luque, antiguo interno de la facultad de Ma­
drid. Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos, para dar una justa apreciación del valor 
de esta obra, copiar por entero la carta que el eminente 
profesor doctor Trousseau remitió al traductor francés 
doctor Jaccoud; pero como su mucha estension no nos lo 
permite, nos limitaremos á trascribir el párrafo siguiente, 
y por él vendrán en conocimiento los señores profesores 
de la ciencia de curar que este obra les es muy indispen­
sable por ser eminentemente práctica y la primera en su 
género:

• Hace ya algunos años que en todas mis lecciones clí-
■ nicas vengo hablando de Graves; be recomendado su lec-
■ tura, be rogado á los discípulos que conocen el idioma
• inglés que consideren esta obra como de un uso indispen- 
•sablc-, he dicho y repetido sin cesar que, de cuantas obras
• prácticas se han publicado en nuestro siglo, no conozco
• otra mas útil ni escrita con mas inteligencia; y por ú lti-
• mo, me he lamentado que las Lecciones clínicas del gran
■ práctico de Dublín no hayan sido traducidas al francés
• basta ahora. • Etc., etc., etc.— Doctor Trousseau.

Esta importante obra constará de dos magníficos tomos, 
publicados en cuatro entregas, al precio de 5 pesetas 
cada una en Madrid y 5 pesetas y 60 céntimos en provin 
cias, franco de porte.

La primera entrega está de venta. Precio, 5 pesetas. La 
segunda está en prensa, y saldrá el 15 de Diciembre; la 
tercera saldrá en Enero y la cuarta y última en Febrero 
de 1872.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional 
de D  Cárlos Bailly BaiHiere, plaza de Topete, núm. 10, 
Madrid.— En la misma librería hay un gran surtido de 
toda clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten 
susoriciones á todos los periódicos, y se encarga de traer 
del extranjero todo cuanto se lo encomiende en el ramo 
de librería.— Gran surtido de Agendas, Almanaques y Ca- 
endarios ilustrados, españoles y extranjeros para 1872.

EL DILUVIO.
PERIÓDICO SATIRICO RADICAL,

DIRIGIDO POR
V IC T O R  CABALLERO  Y V A L E R O .

Se ha publicado el chubasco núm. 20 de esta acreditada 
publicación.

PRECnoS DE SUSCRICION.
En Madrid. En provincias.

Un mes................. 4 reales Por tres meses... 12 reales
Por tres................. 12 id. A  los curas......... ’ gratis.

E x t r a n j e r o  y  U l t r a m a r .
Por tres meses, 20 reales.
Para los vendedores la mano de 25, 4 id.

ALTO.
Al que se suscriba por un siglo se le regalará unaybfo- 

grafía  do Nocedal en el acto de votar á Sagasta. Es un 
periódico impreso en buen papel y  con mejores tipos que 
los carlistas. N o se admiten en la redacción resellctmienfos 
á lo Práxedes Mateo. N o se servirá ningún pedido que no 
venga acompañado de su importe. En la administración so 
cobra adelantado, porque no quiere que le suceda lo que 
al duque de Montpensier. ¡Mucho ojo! Se suscribe en la 
redacción y administración, calJe de Jesús y  María, núme­
ro 10, principal derecha, y en la administración de L a 
T e r t u l ia ,  Atocha, núm. 145, entresuelo derecha.

E m  L i s b o a  u m  v o l u m e  100 r é i s .

BiBLIOTHECA POPULAR,
leítura ioBtmotíTa ao aloanse de todas as cTosos e do todas as 

inteligencias.

E d it o r e s  p r o p r ie t a r io s .— A l l e m a s t , F r e r e s  y C.®

O BRAS JA PU B LIC A D A S.— Nopóes geraes.— ^Deve- 
res é direitos do cidadáo.— Economie social.—'Vocabula­
rio de verdades.— Uygiene.— Medicina domestica.— Gram -  
matica ^rtngueza.— Gteograpbia e agricultura.— Contos 
do Tío Pedro, on urna viagem ás cinco partes do mundo. 
— Diccionario da lingua portugueza: I.» e 2.° volumes.

A venda em todas as livrarias.
N o escriptorio da Empreza, rúa do Tbesouro Velbo 6< 

recebem-se propostas para agencias. Expedem-se volumes 
para as provincias pelo prepo de 110 réis, acceitando-se o 
pagamento em valles do correio ou ein cstampillias.
Está no prelo o terceiro volume do 

D IC C IO N A R IO  PORTUGUEZ.
Publicao anuexa á Bibliotheca Popular

REGR.4S DA VIDA CIIRISTÁ
Para uso da edupao infantil por urna 

M AE DE F A M IL IA .
Obra ornada de gravuras religiosas com urna bonita ca­

pa impsessa á córes.
Pelo diminuto prepo de 100 réi».

IMPORTANTE.
Se necesita en cada parroquia de la Península é islas Baleares j  Canarias, una 

persona de alguna responsabilidad y de moralidad notoria, pues tiene que manejar 
intereses, para que represente 'íina empresa mercantil. ''

Los que aspiren á.obtener este cargo, pueden dirigirse á D. R. Parkinsons, calle 
de Atocha, núm. 145, en Madrid, incluyendo en la carta cuatro sellos de franqueo 
para remitirles, en caso de mutuo convenio, los documentos necesarios. '

Los beneficios para los representantes son inmediatos , sin aportar canital 
alguno, ^

LAS BUENAS NOVELAS.
RECREO DE LAS FA M ILIA S.

Periódico ilustrado de amena literatura, con grabados.de los mejores artistas de París.

Este periódico se publicará cinco veces al mes, los dias 6, 12, 18, 21 y 30.
Cada múmero constará de un pliego doble fólio, con ocho páginas, á tres columnas, de letra compacta, ilustrado 

con dos interesantes grabados. La lectura de los cinco números equivalen á unas 250«páginas en 4. °  , de carácter
C0IT1611l6.
-liíS' Reparte raensualmente piezas de música para piano.

Se suscribe en su administración, calle de la Bomba, núm. 1, imprenta de la Revista Médica 
Las suscriciones de fuera de Cádiz, pueden hacerse, enviando sellos de franqueo ó libranza "

I Precios ^  suscricion. En Cádiz; Un raes, 5 rs.; seis meses, 26; un año, 48.— Recogido en eí despacho 4 rs 
Jln provincias (franco de porte): Tres meses, 15 rs., seis meses, 28; un año, 64. .mes

Ij V IN O  Y JAR-\BB FO RTIFICAN TES FEBRIFUGOS DE Q U IN A  F E R R U G IN O SO .
|i V llá  GARNIER, farmacéutico de primera ciase.
i| Z I3, rué Saint Honoré, et me du Vingt neuf Juillet, Paris.
jl Estas preparaciones convienen sobre todo á los temperamentos linfáticos y á las debilidades de constitución v de 
¡ estomago; son muy útiles para el tratamiento de la ctórosis y de las aféceiones intestinales persistentes.— Devuelvenj

pre-'j.l:^ fuerzas agotadas por las pérdidas de sángrelos sudores

?! Venta por mayor en Madrid, Agencia franco española, 31 
I Sres. Borrell, hermanos. Moreno Miquel y Escolar.

abundantes y  las fiebres intermitentes, cuya recaída 

calle del Sordo; por menor á 18 reales medio frasco,' 
(A  .3,241) j

FllDORAS DE UHTIfiDE.
CONTRA LA GOTA Y EL REUMA.

Pres(:ritas hace mas de qemta años por todos los médicos de Francia; disipan los araques mas violentos en 
horas, impiden la frecuencia de los accesos, imnnsjhüffan mti. ' riQCor» ílitt uno no*-4a> X J*.1    V  ̂^la frecuencte de los accesos, imposibilitan que pasen de una parte'á otra del cuerpo, y las mas veces curen 
redicalmante como lo prueban las observaciones publica/as por M M . Chemel, Double, Lsfrauc, e^^eau Miauel

ó* tato  I.

3if

LIBRERIA DE LA VICTORIA
^ . PASAJE DE MATEO. NUM. 8
Devocionarios y Semanas Santas, desde z rs. hasta los mas lujosos. Obres de todas clases, mapas, itograflas estamultas 

otograflas, albums, artículos de escritorio, rosarios, cajltas para ídem, de calcomanía, etc etc ^
ratísimo^ ^ ® ^ 7, y otros muchos artículos á precios ba.

El catálogo de las obras se da gratis.
Se admiten comisiones y suscriciones.

CURSO DE LITERATURA GENERAL.
POR

_  ̂ , D. F. DE PAULA CANALEJAS.
Catedrático por oposición de la Universidad Central, abogado d«l ilustre Coledo

de Madrid.
Se ha publradoel tomo primero de la segunda parte de esta obra. Consta de 420 páginas, v se vende al urecio 

reales en Madrid en las librerías de Durán, Bailly-Bailliere y San Martin, Puerta del Sol. ^ ^
¿ n  ías mismas librerías esta de venta la parte primera al mismo precio de 20 rs. 
hn provincias, pidiéndola con libranza del precio al autor remite, as franco de porte.

de

INTERESANTE PARA LOS QUE VIVEN EN PROVINCIAS.
. , COREESPONDElfOIA PRIVADA.— GABINETE DE NOTICIAS.

Gaspar Sánchez, persona de arraigo y que cuenta con grandes relaciones i
Í 5T  'cu arto establecido L  « t e  córte caite !

«erecha, un gabinete de noticias que podrá utilizar todo aauel oue

CORRESPONDENCIA PRIVADA.— OABINRTK ns' NOTICIAS.
en todos los centros 

------------------de SanDámaso, nú-
auiera saber el cafado de J ........ *1?® utilizar todo aquel que residiendo fuera de Madrid
S  ( f r s o  J o  t  «>oleatar á susVelacionados ó amigos, e n v ia jo  rftVz

~  L A  G U I R N A L D A
PERIÓDICO QUINCENAL DEDICADO AL B E LW  SEXO, BAJO LA DIRECCION DE DON GERÓNIMO MORAN. 

TTI foTTrt * 1  T ‘éíño V  de la publicación,
excelentes I r t í c X  S S V l  ^  ^  Contiene
püegos de primorosos dibuioT'fll, f l L  ^ distinguidos escritores. Publica grandes

”í t é t o S s r  “  “ “ “ ‘ '•
del B arern úm .^ ’ dupISTartote"^^^^^^^^^^ Administración, calle
de precio, en las principales'librerías por m J o  de libranzT ó sVlíos^drfranJ^J^” *” *” ^ «significante aumento

CHOCOLATES SUPERIORES
DE 1,4

C O M P á ill  E S P A Ü O U l
GBAN F A B R IC A  M O V ID A  A L  V A P O R .

PASEO DE ARENEEOS, 8, BARRIO DE POZAS. 
 ̂ MADRID.

La gran aceptación que han merecido •
" quepamla por todasías clases, de ía socüda'd!^ esTa ralte!-\rrTnrirlu!;°Jemn"''’ ‘ °̂ X d* la Compañía es-

uso de sus productos se sirvan utilizarse de ellos, siquiera c o m % r Íe b a ,? n T s e ^ r id r d '’ te
pudiéramos decir en elogio de los mismos. segundad de quorara a cuanto 

Para

jiresentar á los que no habiendo aun hecho 
su resultado supe-

Iteres durante las horís de trabajo operaciones, la Compañía española invita á que se visiten sus ta-

Se remiten prospectos.— Dirigirse á la fábrica.— 6-
rlnos y confiterías de

t r a t a d o  ELEMENTALii

DE ASATOHIA lEDICO-QDIRDMlCA
g  doctor U  J u a í c R E U S ^ S S ^   ̂ la Obstetricia y  á la Medicina legal: por

d os .-P recio : a ^ s r t ^  cénVmiirerMaTriob^^^^^^ Ifi^ páginas, ilustradas con 152 graba-
entregas se publicaráu á la mayor brevedad ^ ^ ^ céntimos en proviucias, franco do porte.— Las demás

En te JsrÍSLj;iatyíVrSoV^^^^^^^ plaza de Topete, núm. 10. M a d r id .-
todos los ptoiúdicos, j  se eniurgs de traes del cxlrsuisR, t-d. nsoioiwles y estrenjeras; so adioiteo suscríoiones á 
sa « .d .d ,A p .d .., Cslotolarios a l a y ; 2 ,“.l7 . ffn ’l S b .» ls ,-0 m

Ayuntamiento de Madrid




